
SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCA ao«
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

LICENCIA PARA RENDIR EXAMEN
Se concederá a los agentes que cursen estudios en establecimientos secundarios, especiales, universitarios oficiales o incorporados y universidades reconocidas.

6° e 2406 e Preprimario
Primario
Aduttos

Medio
Superior
Especial
Aduttos
Artística

Ed. Física

Aduttos
Ley 1429

Titular

Titular
Interino

Interino

Art. "7° c'' del
Régimen de
Licencias.

Justificaciones
y Franquicias
Oto. 1429n3

CANTIDAD
Il&

llIA$

Veintíocho
(28) días
por año

calendario

Hábiles No
requiere

antigüedad

- Solicitud
de licencia

Form. N° 003

Con
sueldo

·66 -

Se puede fraccionar
en tantos plazos

como sea necesario
pero ninguno

podrá ser superíor
a siete (7) días

- Si al término de la licencia el agente no hubiera rendido el exámen por postergación de fecha, deberá certificarla por la autoridad educativa.
- Si no presentara la constancia, la misma será considerada falta grave. Ante esta situación se debe modificar la información inicial por falta injustificada, procediendo con posterioridad a aplicar y/o

solicitar alguna de las sanciones previstas en el Artículo 54 del Estatuto del Docente
- La licencia caduca el día que el agente rinde exámen, aunque no haya agotado el lapso solicitado.

Al reintegrarse presenta
constancia

l' E41c10n· Enero 1995

Controla
Archiva en

or Planilla de Novedad~

- Constancia
extendida

por el
Establecimiento

donde
rindiera
exámen



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAC/ON
DIRECC/ON GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

·67·

LICENCIA POR RAZONES PARTICULARES
Licencia sin goce de haberes por razones particulares.

DlRI;\Il$TA.
CANTIDAD

01
OlAS

2406 d Preprimario
Primario
Adunos

Titular Art. "70 d" del
Régimende
Licencias,

Justificaciones
y Franquicias
010 1429173

Un(1)
año

dentro
de

cada
decenio

Corridos Un (1) año de
antigüedad

ininterrumpida
en la

Administración
Pública

Nota del agente
fundamentando

los motivos

Sin
sueldo

Esta licencia no
podrá usufructuarse

hasta tanto
el Establecimiento

no reciba la
comunicaciónde la
Norma Legalque

la autorice

Solicitud
de licencia

Form. N° 002

Adunos
Le 1429

Interino
Declaración

Jurada
de Cargos y
Actividades

Deberá ser solicitada
con diez (10) días

hábiles de anticipación
ante la DGRH

Podrá ser interrumpida
solicitándolo con veinte

(20) días hábiles de
antelación ante la

DGRH

Medio
Superior
Especial
Artística

Ed. Flsica

Titular
ylo

Interino
Nota de la

Dirección del
Establecimiento

autorizando
el pedido

- El docente comenzará a usufructuar de la licencia 6° "d" cuando se notifique de la Norma Legal que la autoriza.
- El trámite se inicia con la antelación suficiente, de manera que se encuentre en la Dirección General de Recursos Humanos diez (10) dias hábiles antes de la fecha del comienzo de la licencia.
- La licencia no podrá ser interrumpida en el periodo comprendido entre los tres últimos meses previos a la finalización del periodo lectivo yel inicio del periodo lectivo subsiguiente
- No se autorizarán las licencias "6° d" que se soliciten en los tiempos acotados en el párrafo anterior.
- Esta licencia podrá ser fraccionada, siendo el periodo minimo de siete (7) dias.

C==DOCENTE

1 ...... i
,-.~~

Nota especificando motivo Avala
DJdeCyA Verifica documentación y situ
Solicitud licencia de revista
Formulario N" 002 Remite al_Distrrto ______ .

ación
Controla
Eleva

Controla
Autoriza mediante Norma Legal
Comunica al Distrito y al
Establecimiento

5
Tama conocimiento
Notifica al agente
Informa por Planilla de Novedades
al Distrito adjuntando copia Disposición
con la notificació~-,~~ agente _

Archiva en le "o ersonal

1<1 Edición - Enero 1995



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCA ctc«
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

LICENCIA POR RAZONES DE ESTUDIO (Sin goce de haberes)

·68·

Se otorgará cuando el agente debe realizar estudios de especialización, investigación, trabajos científicos, técnicos y culturales; o participar en conferencias, congresos de esa índole o por becas
otorgadas por distintas instituciones

6° e 2406 e Preprimario
Primario
Adultos

Medio
Superior
Especial
Artística

Ed. Física

Adultos
Ley 1429

Titular

Titular
y/o

Interino

Interino

Art. "7" e" del
Régimen de
Licencias,

Justificaciones
y Franquicias
Oto. 1429173

CANTII)AD
DI

DIA$

Un(1)
año

prorrogable
por un

período
igual

Corridos Un (1) año de
antigüedad

ininterrumpida
en la

Administración
Pública

Habiendo
agotado
el año

se puede
prorrogar

por un
período

igual
(Código 246 e1)

Debiendo
tramitarse la
misma con la

debida
antelación

- Solícitud
de licencia

Form. N" 002
- Declaración

Jurada
de Cargos y
Actividades

- Constancia
con las

características
de la

actividad
a realizar

Sin
sueldo

Esta licencia no
podrá usufructuarse

hasta tanto
el agente

se notifique
de la

Norma Legal
que autorice

la licencia
la que será

tramitada con
20 días hábiles
de antelación

- Esta licencia no podrá adicionarse a una licencia 6° "d", debiendo mediar entre ambas una real prestación de servicios de un (1) año.
- El trámite se inicia con la antelación suficiente de manera que se encuentre en la Dirección General de Recursos Humanos veinte (20) días hábiles antes de la fecha de comienzo de la licencia.

DOceNTE J [iT'11SrAStEC. r=:=::;DlSTRifo J CPc-lON-¡"'\liCJ ~1lH cee

Constancia
estudios
a realizar
Dec!. Jurada
de Cargos y
Actividades
Solic~ud
licencia
Form. N" 002

al docente
Informa por Plan.
de Novedades
adjuntando copia
Disposición con la
notificación

l' Edición - Enero 1995

Verifica
documentación y
situación revista
Remite

Realiza informe
técnico
Avala
Rem~e
a DGRH

lArchiva e~~e::=J

Autoriza
mediante
norma
le al



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCA cto«
D/RECC/ON GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
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LICENCIA PARA REALIZAR ESTUDIOS O INVESTIGACIONES CIENTlFICAS, TECNICAS O CUL TURALES (Con goce de haberes)

Se otorgará cuando éstas resulten de interés para el país, con previo dictámen de los organismos técnicos correspondientes nacionales, provinciales o internacionales, por el lapso que se determine en
cada caso.

A
MODALIDAD IlEGLAMENTACION CANTIDAD

SITUACION VIOIINTI DI!
Dl!UVlSTA DIAl

6°f 2406 f Preprimario Titular Art. 7° "f" del Su duración Un (1) año de
Primario Régimen de será antigüedad
Adu~os Licencias, determinada ininterrumpida

Justificaciones en forma en la
Adultos Interino y Franquicias expresa Administración

Le 1429 Oto. 1429173 en el acto Pública
que se dicte

Medio Titular para su
Superior ylo concesión
Especial Interino
Artística

Ed. Física

- Solicitud
de licencia

Form N" 002
- Declaración

Jurada de
Cargos y

Actividades
- Constancia

con las
caracteristicas
de la actividad

a realizar
- Currlculum

vitae
del a ente

Con
sueldo

Esta licencia no
podrá usufructuarse

hasta tanto
el agente

se notifique
de la

Norma Legal
que autorice la
licencia la que
será tramítada
con veinte (20)
días hábiles de

antelación

- El trámite se inicia con la antelación suficiente de manera que se encuentre en la la Dirección General de Recursos Humanos veinte'(20) días hábiles antes de la fecha de comienzo de la licencia,
- Esta licencia no podrá adicionarse a la prevista en el Artículo 6° "d"
- Si superara los tres (3) meses de licencia, el agente queda obligado a permanecer en su función por un período igual al doble del lapso acordado,
- El agente al reintegrarse debe presentar un trabajo sobre la materia abordada durante su concurrencia.
- Cuando la licencia por estudio 6° "f" fuese superior al año, quedará ad-referendum del Poder Ejecutivo, de acuerdo al Art. 13° del Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias,

,OQCEN'tlio<j ESTAIU'e, C-Oi$TllLfÓ.~ "0] ~~ CPE

actividad
a realizar
DJdeCyA
Currículum
Vitae
Solicitud
Licencia
Form. NO 002

documentación y
situación revista
Remite

técnico
Avala
Remite a
DGRH

mediante
norma legal

Notifica al docente
Informa por Plan.
Novedades
Adjuntando copia
Disposición y la
notificación

111
Archiva en legajo

l' Edición· Enero 1995



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAC/ON
D/RECC/ON GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

LICENCIA POR MA TRIMON/O DEL AGENTE (Con goce de haberes)

ARneULO
COOIGO

A
INFORMAR

6° g 246g1
Matrimonio

del
agente

SfTuACtoPt"DEREVls,'j-- - ..-._-_._.~--~--
SEGUN NIVEL YIO MODALIDAD REGLAMENTACION

NIVEL y/o IlTUACION VIGENTE
MODALIDAD DE REVISTA

Preprimario
Primario
Adultos

Adultos
Le 1429

Medio
Superior
Especial
Artística

Ed. Fisica

Titular

Interino

Titular
y/o

Interino

Art. 7° "g" del
Régimen de
Licencias,

Justificaciones
y Franquicias
Ola, 1429173

CANTIDAD
DE

DIM

- Solicitud
de licencia

Forrn. N° 003
- Copia del

acta de
matrimonio

- La fecha de casamiento debe estar incluida en el periodo de licencia.
- La concesión de esta licencia está condicionada a que el casamiento se haya realizado conforme a las leyes argentinas o extranjeras reconocidas por nuestro país.

DOCEtofrE

Solicitud Licencia
Formulario NO 003

Al reintegro presenta
Acta Matrimonio

l' Edición - Enero 1995

Controla
Autoriza
Informa or Pianilla Noveda-º~_ ..

Diez (10)
dias

Sin
requisito

Hábiles

y lapso
licencia usufructuada
Eleva ara archivo a la DGRH

Con
sueldo

DGRH

en

·70·



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAC/ON
DIRECC/ON GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

LICENCIA POR MA TRIMONIO DE HIJOS DEL AGENTE (Con goce de haberes)

6° g 246 g2
Matrimonio

de los
hijos del
agente

Preprimario
Primario
Aduttos

Aduttos
Le 1429

Medio
Superior
Especial
Artistica

Ed. Fisica

Titular
y/o

Interino

Titular Art 7° "g" del
Régimen de
Licencias,

Justificaciones
y Franquicias
Oto. 1429173

Dos (2)
di as

Hábiles Sin
requisito

Solicitud
Licencia

Form. N" 003

Copia
Acta

Matrimonio

- La concesión de esta licencia está condicionada a que el casamiento se haya realizado conforme a las leyes argentinas o extranjeras reconocidas por nuestro país

Solicftud Licencia
Formulario N" 003

Al reintegro presenta
ca ia Acta Matrimonio

18 Edición - Enero 1995

Interino

Controla
Autoriza
Informa or P,ª-~ijg Novedad~

Remfte al Verifica fecha casamiento y lapso
licencia usufructuada
Eleva a la DGRH

Con
sueldo

D<mH

en

- 71·



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION
DIRECC/ON GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

LICENCIA PARA AUSENTARSE DEL PAIS ACOMPAÑANDO A SU CONYUGE

Sólo cuando el cónyuge fuera designado para cumplir una misión en el extranjero

6° i 2406 i

Declaración J de e y A
Constancia del Gobierno
certificando misión
encomendada al cónyuge
Deberá fijar domicilio Especial
para cursar notificaciones
Solic~ud licencia Form N" 002

Se notifica Norma Legal
Comienza licencia

13 Edición - Enero 1995

Preprimario
Primario
Adunos

Medio
Superior
Especial
Artistica

Ed. Fisica

Adunos
Ley 1429

Titular

Titular
ylo

Interino

Interino

Verifica
Avala
Rem~e
documentación

Informa por
Planilla
Novedades
al Distrito
adjuntando
copia Resolución
con notificación
del a ente

Art. 6° "i" del
Régimen de
Licencias,

Justificaciones
y Franquicias
Dto. 1429173

Por el
tiempo

que dure
la misión

l ~~~biS_-t_·Rfr,_~O ~
...1

Verifica documentación
Eleva documentación a la Dcción.
General de Recursos Humanos

-72·

Sin
requisito

Constancia
del

Gobierno
que certifique

la misión
encomendada

al esposo

Solicitud
de licencia

Form. N° 002

c== DGRH

Verifica
Elabora Pro ecto Norma Le al

Comunica Norma Legal al Distrno
al Establecimiento

Sin
sueldo

Esta licencia no
podrá usufructuarse

hasta tanto el
Establecimiento no

reciba la comunicación
de la Norma Legal

Autoriza por Resolución
Comunica a DGRH



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

LICENCIA PARA CUMPLIR EL SERVICIO MILITAR
Incorporación a las FFAA para cumplir el Servicio Militar Obligatorio

ARTICULO
CODlGO

A
lNI'ORMAR

SITUACION DE " -ViS~ ----~~"--
SE<aUNNlVEL VIO MODALIDAD MGlLAMENTACION

NIVEL VIO SlTUACION VIGENTE
MODALIDAD DE REVISTA

2406j Preprimario
Primario

Medio
Superior
Especial
Adu~os
Artlstica

Ed" Flsica

Adu~os
Le 1429

Medio
Superior
Especial
Artistica

Ed" Flsica

Titular Art" 7° "j" del
Régimen de
Licencias,

Justificaciones
y Franquicias
Oto. 1429173

Interino

Interino

1 2
Solicftud Licencia Verifica
Formulario N" 002 Avala
Certificación milftar donde Remite documentación con
conste fecha incorporación Planilla de Novedades
Declaración Jurada de Cargos
v Actividades -

Al reintegrarse
presentar DNI o
comprobante milftar
donde conste la bai a

l' Edición- Entro 1996

-~~~'"~7---- -.--- I
Rem~e
Informa or Planilla de Novedad~~. J

CANTIOADDI
OlAS

a) Desde la
fecha de

incorporación
hasta cinco

(5) di as
después del
dla de baja:

- Inepto
- Exceptuado

- Período
menor a
6 meses

b) Desde la
fecha de

incorporación
hasta quince

(15) dias
después del
día de baja

SI el perlado
fuera mayor
de 6 meses

l
i

Corridos

~-- -
C"Ontrola
Carga al sistema
Eleva documentación

·73 -

Sin
Requisito

Solicitud
de licencia

Form, N" 002

50%
sueldo

Certificación
militar donde

conste la
fecha de

incorporación"

Antigüedad
ininterrumpida
de cuatro (4)

meses de
prestación de
servicios en la

docencia media,
sus modalidades

yen el nivel
superior

Al reintegrarse
deberá certificar
la Baja con DNI

u otro
comprobante
extendido por
la autoridad

militar

C:::en Legajo p:'sonal~]



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAC/ON
D/RECC/ON GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

LICENCIA POR INCORPORACION COMO RESERVISTA CONVOCADO A LAS FUERZAS ARMADAS

6°k 2406 k

DOCENTE

donde conste lecha
de convocatoria
Solic~ud de licencia
formo N" 002
Declaración Jurada de
Car os Actividades

Al reintegro debe
presentar comprobante
con lecha de
desalectación extendido

or autoridad mil~ar

1r. Edición - Enero 1995

Preprimario
Primario

Medio
Superior
Especial
Adultos
Artística

Ed. Flsica

Adu~os
ley 1429

Títular Art. 7° "k"
del

Régimen de
licencias,

Justificaciones
y Franquicias
Oto. 1429173

Titular
o

Interino

Interino

ESTABLÉClMlENTO

Rem~e
Inlorma en Planilla de Novedades

CAHTII)Al)
1)&

DIAl

Mientras
dure su

incorporación

-74 -

Corridos

Controla
Carga al sistema
Eleva certificación

Carga en Sistema
Eleva certificación

Sin
requisito

Solicitud
de licencia

Fonn. N° 002
Certificación

militar
donde conste

la fecha de
convocatoria

Al reintegrarse
deberá presentar
el comprobante
extendido por
la autoridad
militar con
la fecha de

desafectación

Sin sueldo
en caso de
ser Oficial

o Suboficial
de reserva

Cuando el
sueldo del
cargo civil
sea mayor
que dicha

remuneración
se debe

liquidar la
diferencia

DISTRITO =:J

Archiva en le aio ersonal



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAC/ON
D/RECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

JUSTIFICACION POR NACIMIENTO DE HIJOS DEL AGENTE VARON

8° a 2408 a Preprimario
Primario

Primario
Medio

Superior
Especial
Adultos
Artistica

Ed. Fisica

Adu~os
Ley 1429

Titular

Titular
o

Interino

Interino

Art. 8° "a"
del

Régimen de
Licencias.

Justificaciones
y Franquicias
oto. 1429173

CANTlIl~
llII

DWI

00s(2)
dlas

-75·

Hábiles Sin
requisito

Formulario de
justificacion

N° 004
Fotocopia

del Acta de
Nacimiento

ylo
Certificado de

Nacido vivo

Con
sueldo

- El docente varón puede comenzar a usufructuar esta licencia el dia del nacimiento o al siguiente
- La justificación se hace efectiva con la presentación de la Partida de Nacimiento, Certificado de Nacido Vivo, Libreta de Casamiento con anotación del nacido u otro documento oficial

DOCENTE

Form. Juslificación NO004
Comprobante de
Nacimiento

1ra Edición - Enero 1995

Avala
Informa por Planilla de Novedades
Remite documenlació~-ª,-º,slrito __

ESTABLE----ciMi'Emo -- .. I
2' ------



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAC/ON
D/RECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Cónyuge, Padres, Hijos

JUSTlFICACION POR FALLECIMIENTO DEL CONYUGE O PARIENTES CONSANGUINEOS DE 1° GRADO

8° b
Punto 1

248b1 Todos Titular
Interino

Suplente

Art. 80 "b"
Punto 1

del Régimen
de Licencias,

Justificaciones
y Franquicias
Oto, 1429173

CANTIOAD
De

DIAl

·76-

Cinco (5)
dias

Sin
requisito

Formulario
de

Justificación
Form. N° 004

Puede iniciarse
el dia del

fallecimiento
o el siguiente
y se otorgará

a sola
manifestación

del agente
sobre la fecha de

fallecimiento
sin perjuicio
de presentar

el comprobante
respectivo

al reintegrarse

Hábiles Con
sueldo

Fotocopia
del Acta de
Defunción

- La licencia puede iniciarse el día del fallecimiento o el siguiente y se otorgará a sola manifestación del agente sobre la fecha de fallecimiento, debiendo presentar el comprobante respectivo al
reintegrarse.

ESTABi.EC¡MIENfri-' '
-2-----.- 1

Avala
Informa por Planilla de Novedades
Remfte a Distrito "' "

Formulario Justificación
Formulario NO004

t=. j-
Controla
:a al Sistema

reintegro
presentará fotocopia
Acta Defunción

1ra Edlclon - En.ro 1995

DGRH

en



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION
D/RECC/ON GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

JUSTlFICACION POR FALLECIMIENTO DE PARIENTES

Afines de 1° grado y consanguíneos y afines de 2° grado del agente o de su cónyuge hijos politicos, nietos, suegros, cuñado.

8° "b"
Punto 2

248b2 Todos Titular
Interino

Suplente

Art 8° b
Punto 2

del Régimen
de Licencias,

Justificaciones
y Franquicias
oto. 1429f73

CANTIPAP
PE

PIA$

Formulario
Justificación
Form. N" 004

Fotocopia
del Acta de
Defunción

y/o
Fotocopia
del aviso

necrológico
del diario

Con
sueldo

-rr-

- Puede iniciarse el día del fallecimiento o al siguiente y se otorgará a la sola manifestación del agente sobre la fecha del fallecimiento, debiendo presentar el comprobante respectivo al reintegrarse.

Dos (2)
dias

Hábiles Sin
requisito

Formulario
FormularioN" 004

E$TABL.EcIMiEiifO~-~-_]

Informa por Plam:a~e Noveda::-~l l- g~~~:_~~s~,s~te~m__a_:t_-__ ~

Al reintegro presentará
fotocopia Acta Defunción
Ó aviso necrológico
del diario

1r. Edición - Enero 1995



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAC/ON
D/RECC/ON GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

-78 -

JUSTIFICACION POR FENOMENOS METEOROLOGICOS y CAUSAS DE FUERZA MA YOR

Se justificarán las inasistencias motivadas por fenómenos meteorológicos especiales o de fuerza mayor debidamente justificada.

SlTUAC DI RIMstA
HGUN NIIIEL YIOMOOALIOAD
NIIIEL VIO SlTUACION

MODALIDAD DI REVISTA

8° e

COOlGO
A

INPORMAR

2408 e

flllilLAMENTACION
VlIilINTlI

Preprimario Titular Art. 8° "c"
Primario del

Régimen de
Medio Titular Licencias.

Superior Interino Justificaciones
Especial y Franquicias
Artlstica Oto. 1429173

Ed. Fisica

Aduttos Interino
Ley 1429

CANTIDAD
DI

DIAl

Mientras
dure la
causal

invocada

Sin
requisito

Con
sueldo

Nota y
elementos

de juicio
necesarios
para valorar
la situación

Formulario
Justificación
Form. N° 004

- Las causas invocadas deben ser debidamente fundamentadas y comprobadas, quedando a consideración de la Dirección General de Recursos Humanos su justificación.
- En caso de no ser autorizada, se notificará al docente, correspondiendo en ese caso inasistencia injustificada.

formo Justificación NO004
Nota fundamentando la
causa que produjo la
inasistencia

Se notifica

1ra Edición - En.ro 1995

Avala
Remite al Distrito

[ DISTRITO

Eleva Controla
Justifica
Autoriza



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

JUSTIFICACION DE INASISTENCIA POR RAZONES PARTICULARES - CARGOS -

-79-

Estas inasistencias serán resueltas por el personal superior de cada organismo y en los establecimientos de enseñanza por el Director o Rector

SO d Todos Titular240S d Art. SO "d"
del

Régimen de
Licencias,

Justificaciones
y Franquicias
Oto 1429173

Medio
Superior
Especial
Artlstica

Ed. Físíca

Interino

Adunos
Ley 1429

Interino

CANTIDAD
DI

lIlAS

Seis (6)
por año

calendario
y no más
de dos (2)

por mes

Hábiles Sin
re uisito

Formulario
de

justificación
N° 004

Con
sueldo

Cuatro meses
prestación
servicios

ininterrumpidos
en el nivel

o modalidad

Sin
requisito

- Se concederán dos (2) días por mes y no más de seis (6) al año
- El personal superior de los organismos y los Directores o Rectores de establecimientos podrán denegar la solicitud de justificación si las causas no son debidamente fundamentadas.

Formulario Justificación
Formulario N" 004

Controla
Autoriza
Notifica al docente

Informa por Planill: de Novedades - j
Archiva Justificación .. _

1ra Edición - Enoro 1995

¡-----s---J
Controla
Carga al sistema



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAC/ON
D/RECC/ON GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

JUSTIFICACION DE INASISTENCIA POR RAZONES PARTICULARES: HORAS CA TEDRA - JEFES DEPARTAMENTO (HC)

Estas inasistencias serán resueltas por el Director o Rector

CION DE FlEl/iiTA
MODlll.lDllD
SlTUIlCIOH

DEltI!VIlI1'A

REGLAMENTACION
IIIOENTE

8° d 2408 d Medio
Superior
Especial
Artistica

Ed. Fisica

Adu~os

Adu~os
Le 1429

Titular
Interino

Titular

Interino

Art. 8° "d"
del

Régimen de
Licencias,

Justificaciones
y Franquicias
Oto. 1429/73
Oto 389/87

Adultos
Ley 1429

CANTlDAO
DE

DIM

Seis (6)
obligaciones

por año
calendario
yno más
de dos (2)

obligaciones
al mes

Antigüedad
ininterrumpida
de cuatro (4)

meses de
prestación

de servicios
en la

docencia media
sus modalidades

yen el nivel
superior

• Corresponde conceder hasta dos (2) obligaciones por mes y no más de seis (6) al año
- Se debe tener presente que una (1) obligación se corresponde con una (1) hora cátedra.

FormularioJustificación
FormularioN" 004

1r. Edición' Enero1995

Controla
Autoriza
Notifica al docente

ESTABLECIMIENTO

.~-_.- .~---- ..j
4

Informa por Planill..-c¡eNovedades- ..
Archiva Justificación

1
.1

~:~~~si~~~e~_·a_···_~_5_..__ . J

- 80-

Formulario
Justificación
Form. N° 004

Con
sueldo

Se debe interpretar
y aplicarse para

los agentes
Titulares

e Interinos
que prestan servicios

por Horas Cátedra



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

-81·

JUSTlFICACION POR DONACION DE SANGRE

8° e 2408 e Preprimario Titular Art. 8° "e" Un(1) Hábiles Sin Formulario
Primario del día requisito Justificación
Adu~os Régimen de porcada N" 004
Medío Licencias, oportunídad Certificación

Superior Titular Justificaciones extendida por
Especial y/o y Franquicias el Organismo
Artística Interino Oto 1429n3 que posea

Ed. Física servicio
asistencial

Adu~os Interino autorizado
Ley 1429

- La certificación tendrá validez si fuera extendida por Organismo Sanitario del orden Nacional, Provincial, Municipal e Instituciones en el orden privado que posean servicios asistenciales autorizados

ESTA8UC/IIIII/iNTO

Controla
Avala
Informa por Planilla Novedades
Archiva en Le aio del docente

Car a al Sistema

lro Edición - Enero 1995



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAC/ON
D/RECC/ON GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

JUSTIFICACION POR REV/SACION MEDICA PREVIA A LA INCORPORACION A LAS FFAA

8° f 2408 f Preprimario
Primario

Medio
Superior
Especial
Adu~os
Artística

Ed. Física

Adu~os
Ley 1429

DOCENTE

Formulario Justificación
Com robantes

1r. Edición - En.ro 1995

Titular Art. 8° "f'
del

Régimen de
Licencias,

Justificaciones
y Franquicias
Dio. 1429173

Titular
Interino

Interino

e_
DE

DIM

Mientras
dure

la
revísación

Controla
Car a al Sistema

Sin
requisito

OISTRffo===J

·82·

Formulario
Justificación

N° 004

Con
sueldo

Comprobante
respectivo

extendido por
autoridad militar



- 83-SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAC/ON
DIRECC/ON GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

LICENCIA POR HABER SIDO DESIGNADO EN CARGO DIRECTIVO

LEYN° 1661

CANTIDAD
DE

DIAS

Ley
1661

23117 Preprimario
Primario
Medio

Superior
Especial
Adunos
Artística

Ed. Física

Titular
Interino

Ley 1661
oto. 3174/86

Art. 7° - Inc 2)

Sin
requisito

Declaración
Jurada

Ley 1661
autorizada

por la Dcción
de nivel y/o
modalidad

o Supervisor del
Establecimiento

Form N" 005

- La Planilla de Novedades en la que se informa esta licencia deberá contener exclusivamente los movimientos del agente involucrado.

'$t~IMftNfo~-n n _ I [Sj)f$tRif(CJ

2
Controla documentación
Remite Documentación con
Planilla de Novedades .

tOCIOH NIVEL O SUPERVISOR ESTABLECIMDGRH

Solicttud licencia Ley 1661
form. N" 005
DJdeC A

Verifica
Refrenda solicttud licencia
Avala la designación
Remtte al Distrito

!
I

---5-
Autoriza
Licencia

1ra Edición - Enero 1996



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCA ctos
D/RECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

LICENCIA POR INCOMPA TlBILIDAD AL SER DESIGNADO EN UN CARGO NO DEPENDIENTE DEL CPE

DECRETO N° 675187

Art.1° 26751 Preprimario Titular Art. 1° Dos (2) Cinco (5) Solicitud Sin
Inc 1) Primario Interino Inciso 1 Mas años de de licencia sueldo

Medio Decreto antigüedad Form. N° 002
Superior 675/87 en el CPE
Especial y de ellos Constancia de
Adu~os dos (2) ofrecimiento
Artlstica en el cargo del cargo

Ed. Física u y de mayor
horas cátedra imputación

presupuestaria

- Para usufructuar nuevamente esta licencia tendrá que mediar un término de dos (2) años entre el término de una licencia y una nueva solicitud.
- Al 31 de julio de cada al\o deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos constancia del desempeño por el cual se está usufructuando la licencia.
- El personal podrá solicitar licencia sin goce de haberes siempre que en el cargo a tomar se den las siguientes condiciones:

a) Mayor jerarquía escalafonaria
b) Mayor imputación presupuestaria

- En el caso que la designación fuera en una Universidad o Instituto Terciario, estos requisitos no son exigibles
- Esta licencia se tramita por el establecimiento en el que se solicita la misma.
- La misma caducará automáticamente cuando se den algunos de los supuestos detallados en la Parte 11, Capitulo 10, Punto 10.1, Página 50 del presente Manual.

e DOCIiNTe ~fSTAjUg¡,tWtif()~~' b~_~~-T7DI$T~!!º"·.'••~

Constancia de ofrecimiento
del cargo
Informa en qué cargos
u horas cátedra requiere
licencia

Verifica requisitos y comunica
si corresponde hacer uso
de la licencia

Remite a la DirecciónGeneral
de Recursos Humanos

.--••" ··_5"~~~~·~ j
Comunica al docente que está en-~--
condiciones de h~cer uso de la licenc", ••

Comienza usufructuar licencia
Confecciona:
Solic~udLicenciaForm N" 002
DeclaraciónJurada de Cargos

Actividades

Toma conocimiento
Notifica al agente
Rem~e copia de la Disposicióncon
la notificación del a ente

~';~Ie;~~::~-e-nt~a~ci-:~:-p-ar~a--s~u~a~rc~h-iv-O~---------Ar-ch-iv-a-e-n-Ie-g~a-io-p-:-~-so-n-a-I--3

l' Edición· Enero 1995

·84·



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACJON
D/RECC/ON GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

·85·

LICENCIA POR INCOMPA TlBILIDAD AL SER DESIGNADO EN HORAS CA TEDRA NIVEL TERCIARIO DENTRO DEL CPE

DECRETO N° 675187

CIlNTIDAD
DI

DlAlI

Art. 1°
Inc 2)

26752 Preprimario
Primario
Medio

Superior
Especial
Adunos
Artistica

Ed. fisica

Titular
Interino

Art. 1·
Inciso 2)
Decreto
675/87

Cinco (5)
Mos

Cinco (5)
años de

antigüedad
enelCPE
y de ellos
dos (2)

en el cargo

Solicitud
de licencia

formo N" 002

Sin
sueldo

Constancia de
ofrecimiento

de
Horas

Cátedra

- El docente que sea designado para cubrir Horas Cátedra de Nivel Terciario en forma transitoria y que quedase en situación de incompatibilidad podrá usufructuar de esta licencia siempre que al
momento de su designación se encontrara en situación de compatibilidad de acuerdo a la Ley 1661 ylo Decreto N° 003/84

- Esta licencia podrá usufructuarse por un periodo máximo de cinco (5) años, no siendo renovable. Para volver a solicitarla deberán transcurrir 2 años de la finalización de la última tomada por este Inciso.
- La licencia será tramitada por el establecimiento en el que el agente toma el cargo, conforme a lo detallado en el Punto 6 del flujograma indicado al pie.
- En caso de desempeñarse en más de un cargo, deberá entregar Una copia de la comunicación de la Dirección General de Recursos Humanos a los establecimientos en los que comienza a usufructuar

la licencia.
- Con la mencionada constancia, el establecimiento informará la liberación del cargo u horas cátedra.
- La licencia caducará automáticamente cuando se dé alguno de los supuestos detallados en el apartado de normas de procedimiento para ascenso escalafonario, Punto 4 del presente Manual

t>oC&N1f! ~"$1'~eWLENf~~ -] c==- 01$1',,"<> OGItH

Constancia de ofrecimiento
del cargo
Informa en qué cargos
u horas cátedra requiere
licencia

Remtte al Distrito
Verifica requisttos y comunica
si corresponde hacer uso
de la licencia

Comienza usufructuar licencia
Confecciona:
Solicttud Licencia Form NO002
Declaración Jurada de Cargos

Actividades

Remtte

Toma conocimiento
Notifica al agente
Remtte copia de la Disposición con
la notificación del a ente

-11
Eleva documentación ara su archivo Archiva en le aio ersonal

18 Edición - Enero 1995



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAC/ON
D/RECC/ON GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

LICENCIA POR INCOMPA TlBILlDAD AL SER DESIGNADO EN HORAS CA TEDRA TOTALIZANDO UN MINIMO DE 24 HS. CATEDRA

DECRETO N° 675/87

AR11CULO
CODIGO

A
INFORMAR

Art. 1°
Inc4)

26754

smJAélÓNDERlMsTA
SEGUN NIVEL V/O MOOAUDAD

NIVELVIO lllTUACION
AJ) DI REVISTA

ftSGLAMIiNTACION
VIGENTE

CANTIDAD
01

DIAl

Cinco (5)
años de

antigüedad
en el CPE
yde ellos
dos (2)

en el cargo

Solicitud
de licencia

Form.N° 002

Constancia
propuesta

de
designación

Sin
sueldo

-86-

- Los docentes no directivos, titulares o interinos que posean un (1) cargo de tiempo simple de acuerdo a la Ley 1661 y que fueran designados para desempeñarse en forma transitoria
totalizando un mínimo de 24 Horas, podrá usufructuar esta licencía siempre que:
a) La duración del interinato o suplencia fuera superior a 90 días
b) Que no haya usufructuado de este tipo de licencia dentro del mismo periodo lectivo

- Se podrá volver a usufructuar esta licencia luego de transcurridos dos (2) años de la finalización de la última licencia tomada por este Inciso.
o La licencia será tramitada por el establecimiento en el que el agente toma el cargo, conforme a lo detallado en el Punto 6 del flujograma indicado al pie.
- En caso de desempeñarse en más de un cargo, deberá entregar una copia de la comunicación de la Dirección General de Recursos Humanos (Punto 4) a los establecimientos en los que comienza a

usufructuar la licencia.
- Con la mencionada constancia, el establecimiento informará la liberacrón del cargo u horas cátedra.
o La licencia caducará automáticamente cuando se dé alguno de los supuestos detallados en la Parte 11, Capitulo 10., Punto 10.1., Página 50 del presente Manual.

r::=:==~jF--,""-'-'r~-J ~S1'ABLEC{MIENf(rc-c .. 1 L=~O{stRrr~:F·_c7-==J DGRH

Constancia de ofrecimiento
del cargo
Informa en qué cargos
u horas cátedra requiere
licencia

Toma conocimiento
Comienza usufructuar licencia
Confecciona:
Solicitud Licencia Form N" 002
Declaración Jurada de Cargos

Actividades

l' Edición o Enero 1995

Preprimario
Primario
Medio

Superior
Especial
Aduttos
Artlstica

Ed. Flsica

Titular
Interino

Dos (2)
Años

y
Uno(l)

de
prórroga

Art.l·
Inciso 4)
Decreto
675/87

5.• , ::~~'_=~jC
Comunica al docente que está en
condiciones de hacer .!!so de la licel}~i.ª. __

7
Remite docurñentac~

Toma conocírníento
Notifica al agente
Remite copia de la Disposición con
la notificación del agente ""_

Dirección General
Humanos

Verifica requisitos y
si corresponde hacer uso
de la licencia

Eleva documentación ara su archivo Archiva en legajo personal



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

·87·

LICENCIA POR INCOMPA TlBIL/DAD AL SER DESIGNADO EN UN CARGO NO DIRECTIVO DE MA YOR JERARQUIA DENTRO DEL MISMO ESCALAFON DOCENTE

DECRETO N° 395/88

eANllDADDI
DlAS

Art. 1"
Inc 1)

Inc5)

23951
Preprimario

Primario
Medio

Superior
Especial
Adultos
Artistica

Ed. Física

Titular
Interino

Art. 1"
Inciso 1)

e
Inciso 5)
Decreto
395/88

Dos (2)
Mos

y
Uno (1)

de
prórroga

Sin
requisito

Solicitud
de licencia

Form. N" 002

Sin
sueldo

23955
Constancia
propuesta

de
designación

- Podrán usufructuar esta licencia:
El personal docente titular o interino que sea designado transitoriamente en un cargo no directivo de mayor jerarquía en el mismo escalafón docente en que reviste en forma activa
el que debe estar previsto en el Estatuto del Docente.
Aquellos docentes que revistan únicamente en un cargo o en hasta 12 Horas Cátedra dentro del mismo turno en el establecimiento en que es designado, es decir cuando exista incompatibilidad horaria

- La licencia será tramitada por el establecimiento en el que el agente toma el cargo, conforme a lo detallado en el Punto 6 del flujograma indicado al pié
- En caso de desempeñarse en más de un cargo, deberá entregar una copia de la comunicación de la Dirección General de Recursos Humanos (Punto 4) a los establecimientos en los que comienza a

usufructuar la licencia.
- Con la mencionada constancia, el establecimiento informará la liberación del cargo u horas cátedra.
- La licencia caducará automáticamente cuando se dé alguno de los supuestos detallados en la Parte 11, Capítulo 10., Punto 10.1, Página 50 del presente Manual.

Constancia de ofrecimiento
del cargo
Informa en qué cargos
u horas cátedra requiere
licencia

e DOCENrE ESTABLECIMIENrO I

6
Toma conocimiento
Comienza usufructuar licencia
Confecciona:
Sclicitud licencia Fonn N" 002
Declaración Jurada de Cargos

Actividades -----·--7--·---- ..·
Remite documentación ~----'Carga al sistema

Eleva documentación
Autoriza licencia por Disposición
Comunica a los establecimientos

distritos involucrados

Toma conoceniento
Notifica al agente
Rem~e copia de la Disposición con
la notificación del agente

Eleva documentación ara su archivo Archiva en le aio ersonal

l' Edición· Enero 1995



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION
D/RECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

LICENCIA POR INCOMPA TlBILIDAD AL SER DESIGNADO EN UN CARGO DIRECTIVO DE MA YOR JERARQUIA y QUE CONTARA CON LICENCIA 1661

DECRETO N° 395/88

Art 1°
Inc2)

23952 Preprimario
Primario
Medio

Superior
Especial
Adultos
Artistica

Ed. Fisica

REGLAMENTACIOH CAHTIOAD
VIGENTE DE

DIAS

Titular
Interino

Art. 1°
Inciso2)
Decreto
395/88

Seis (6)
meses

prorrogable
por Igual
periodo

·88·

- Se otorgará al personal directivo que tuviera además otro cargo u horas cátedra en uso de licencia obligatoria 1661 y que fuera designado en otro cargo directivo de mayor jerarquia dentro del mismo
escalafón y establecimiento, siempre que éste sea de carácter suplente y que la misma no sea mayor de 6 meses, prorrogable por igual término. Vencido el plazo deberá optar indefectiblemente.

- El docente no se puede ausentar del establecimiento hasta pasados los diez (10) días hábiles de iniciado el trámite.
- La licencia será tramitada por el establecimiento en el que el agente toma el cargo, conforme a lo detallado en el Punto 6 del flujograma indicado al pié.
- En caso de desempeñarse en más de un cargo, deberá entregar una copia de la comunicación de la Dirección General de Recursos Humanos (Punto 4) a los establecimientos en los que comienza a

usufructuar la licencia.
- Con la mencionada constancia, el establecimiento informará la liberación del cargo u horas cátedra.
- La licencia caducará automáticamente cuando se dé alguno de los supuestos detallados en la Parte 11, Capitulo 10, Punto 10.1., Página 50 del presente Manual.

~nAUCIAtIENTO .•••••..=:J olSfRlfli ~

Constancia de ofrecimiento
del cargo
Informa en qué cargos
u horas cátedra requiere
licencia

Toma conocimiento
Comienza usufructuar licencia
Confecciona:
Solícáud Licencia Form N" 002
Declaración Jurada de Cargos

Actividades

l' Edición - Enero 1995

Remite al Distrño

5ii ....·.L=:·:=:-·j_·-
Comunica al docente que está en
condiciones de hacer uso de la licencia.

Remde

Toma
Notifica al agente
Remite copia de la Disposición con
la notificación del a ente

Sin
requisito

Solicitud
de licencia

Form. N° 002

Sin
sueldo

Constancia
propuesta

de
designación

Verifica requisdos y comunica
si corresponde hacer uso
de la licencia

Carga al sistema
Eleva documentación

Autoriza licencia por Disposición
Comunica a los establecimientos

distrdos involucrados

Eleva documentación ara su archivo Archiva en le aio ersonal



SECRETAR/A DE ESTADO DE EDUCAC/ON
D/RECC/ON GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

LICENCIA POR DESIGNACION PARA OCUPAR CARGO DE PROSECRETARIO y SECRETARIO

DECRETO N° 395/88

ARTICULO
CODlGO

A
INFORMAR

Art.1°
Inc 3)

Inc 5)

23953

23956

- 89·

- Podrá acceder a esta licencia el personal que reviste en dos cargos no directivos de tiempo simple u horas cátedra y sea propuesto para cubrir una suplencia de prosecretario o secretario en alguno de
los establecimientos donde presta servicio efectivo, en uno o en ambos cargos o en un minimo de 12 horas cátedra para las que no se posean cargos y que quedaran en situación de incompatibilidad

- Se otorgará a aquellos agentes que revistaran únicamente en un cargo o en hasta doce (12) horas cátedra dentro del mismo turno en el establecimiento en que es designado, esto es cuando existe
incompatibilidad horaria (23956)

- La licencia será tramitada por el establecimiento en el que el agente toma el cargo, conforme a lo detallado en el Punto 6 del flujograma indicado al pié.
- En caso de desempeñarse en más de un cargo, deberá entregar una copia de la comunicación de la Dirección General de Recursos Humanos (Punto 4) a los establecimientos en los que comienza a

usufructuar la licencia.
- Con la mencionada constancia, el establecimiento informará la liberación del cargo u horas cátedra.
- La licencia caducará automáticamente cuando se dé alguno de los supuestos detallados en la Parte 11, Capítulo 10., Punto 10.1., Página 50 del presente Manual.

L DOCENTE E __--¡sfA.íiüC!M#jfjf(f~u _J----Cii$fRifO _

del cargo
Informa en qué cargos
u horas cátedra requiere
licencia

Tama conocimiento
Comienza usufructuar licencia
Confecciona:
Solic~ud Licencia Form N° 002
Declaración Jurada de Cargos

Actividades

" Edición - Enero 1995

REGLAMENTACION
VIGENTE

CANTIDADDE
OlAS

Preprímario
Primarío
Medío

Superior
Especial
Adu~os
Artística

Ed. fisica

Titular
Interino

Solicitud
de licencia

formo N° 002

Sin
sueldo

Art.1°
Incíso 3)

e
Inciso 5)
Decreto
395/88

Dos (2)
años

Sin
requisito

Constancia
propuesta

de
designacíón

3
Remite a la DirecciÓn General
de Recursos Humanos

----- ------

Comunica aTdoc~e-que éstáen·-~" ~--1
condicion~ .!le hacer uso de la licenCia I

Remite
9

Autoriza licencia por Disposición
Comunica a los establecimientos

distritos involucrados

Toma conocimiento
Notifica al agente
Remite copia de la Disposición con
la notificación del agen~ _

~va documentación ara su archivo Archiva en legajo personal



• Se les concederá la licencia en los cargos docentes u horas cátedra en que resulten incompatibles cuando sean designados en cargos no previstos en el Estatuto del Docente,
caso de Asesores Pedagógicos o Auxiliares de Asesores Pedagógicos

· La licencia será tramitada por el establecimiento en el que el agente toma el cargo, conforme a lo detallado en el Punto 6 del flujograma indicado al pié.
· En caso de desempeñarse en más de un cargo, deberá entregar una copia de la comunicación de la Dirección General de Recursos Humanos (Punto 4) a los establecimientos en los que comienza
a usufructuar la licencia.

· Con la mencionada constancia, el establecimiento informará la liberación del cargo u horas cátedra.
· La licencia caducará automáticamente cuando se dé alguno de los supuestos detallados en la Parte 11, Capitulo 10, Punto 10.1., Página 50 del presente Manual.

OOC.N'TE Es,A8LiicíMlENro--- .1 [~~ ~I$TRtfó7.~ DGRH

>1 I 2
Constancia de ofrecimiento I
del cargo Remite al Distrito
Informa en qué cargos
u horas cátedra requiere
licencia

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

LICENCIA POR DESIGNACION EN CARGOS DOCENTES DE ASESOR PEDAGOGICO O AUXILIAR DE ASESOR PEDAGOGICO

DECRETO N° 395/88

CANTIDAD
DI!

DIAS

Art.1·
Inc 4)

Preprimario
Primario
Medio

Superior
Especial
Adu~os
Artística

Ed. Física

Titular
Interino

Art. 1·
Inciso4)
Decreto
395/88

Mientras
subsista
la causal

Sin
requisito

Solicitud
de licencia

Form.N° 002

Sin
sueldo23954

Constancia
propuesta

designación

Remite a la Dirección General
de._Recursos Humanos

Verifica requisitos y comunica
si corresponde hacer uso
de la licencia

s·----------EJ····· ..
Comunica al docente que está en
condiciones de hace~~-º_ de la licencia _

Tama conocimiento
Comienza usufructuar licencia
Confecciona:
Solicitud Licencia Form N" 002
Declaración Jurada de Cargos
y Actividades

~ ------ -¡
Carga.íSIstema
Eleva documentacl<m....- ..

licencia por
Comunica a los

distritos involucrados..--10---· ..····
Toma conocimieñt-o--o __ 0 _

Notifica al agente
Remite copia de la Disposición con
la notificación del a ente

Eleva documentación ara su archivo Archiva en le aio ersonal

l' Edición· En.ro 1995
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SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAC/ON
DIRECC/ON GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

L/CENCIA POR ASCENSO ESCALAFONARIO EN CARGOS NO DIRECTIVOS SIN QUE EXISTA INCOMPA TlBIL/DAD
DECRETO N· 39S/88

- 91 -

Art. S·
Inc a)

Sin
requisito

Puede ser
prorrogada por

la autoridad
superior del nivel

o modalidad
siempre que

existan razones
de servicio

concretamente
e licitadas

No
Corresponde

Preprimario
Primario

Medio
Superior
Especial
Aduttos
Artistica

Ed. Flsica

Titular Art. S·
Inciso a)
Decreto
39S/88

Dos (2)
años239SS

Art. S·
Inc b)

Preprimario
Primario

Medio
Superior
Especial
Aduttos
Artlstica

Ed. Flsica

Interino Art. So
Inciso b)
Decreto
39S/88

Dos (2)
ai\os

Sin
requisito23955

Solicitud
de licencia

Form. N° 002

Sin
sueldo

Constancia
propuesta

designación

Solicitud
de licencia

Form. N° 002

Esta licencia se
otorgará a los docentes

interinos siempre que
no existan en el
establecimiento

docentes titulares en
condiciones de cubrir

el cargo o que acepten
el ofrecimiento

Sin
sueldo

Constancia
propuesta

designación

- Se le concederá al docente:
Que se desempeñe en un solo cargo titular y que le corresponda acceder a otro cargo no directivo como interino o suplente. El cargo debe desempeñarlo en el mismo establecimiento donde es titular.

- La licencia será tramitada por el establecimiento en el que el agente toma el cargo, conforme a lo detallado en el Punto 6 del flujograma indicado al pié
- En caso de desempeñarse en más de un cargo, deberá entregar una copia de la comunicación de la DGRH (Punto 4) a los establecimientos en los que comienza a usufructuar la licencia.
- Con la mencionada constancia, el establecimiento informará la liberación del cargo u horas cátedra.
- La licencia caducará automáticamente cuando se dé alguno de los supuestos detallados en la Parte 11,Capítulo 10., Punto 10.1., Página SO del presente Manual.

DOCEÑTE ESTABLECIMIENTO

1
Constancia de ofrecimiento
del cargo
Informa en qué cargos u horas
cátedra reQuiere licencia

2

I Rem~e al Distr~o

Comunica al docente que está en
condiciones de hacer uso de la licenc~__

Comienza usufructuar licencia
Confecciona:
Solic~ud Licencia Form N" 002
Declaración Jurada de Cargos

Actividades

Rem~e documentación Carga al sistema
Eleva documentación

Toma
Notifica al agente
Rem~e copia de la Disposición con
la notificación del agente ~ _

Eleva documentación ara su archivo

l' Edición - Enor. 1995

Verifica requis~os y comunica
si corresponde hacer uso
de la licencia

Autoriza licencia por Disposición
Comunica a los establecimientos

distritos involucrados

Archiva en le aio ersonal



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION
DIRECC/ON GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

RESOLUCION N° 1019/92

L/CENCIA PARA OCUPAR CARGO DE JEFE DE AREA EN INSTITUTOS DE FORMACION DOCENTE

ARTICULO
COOIOO

A
INFORMAR

Resolución
1019192
Art.1·
Inc4)
pto b)

Decreto
395/88

23957

REGLAMENTACION
VlGENTI

SITUACION DE-REVISTA
SEGUN NIVEL VIO MODALIDAD

NIVEL VIO SlTUACION
MODALIOAD DI REVISTA

-92·

- Los docentes designados para cubrir cargos no previstos en el Estatuto del Docente pero que fueran incluidos por Resolución del CPE y dentro de la normativa del Art. 1°, Inciso 4), Punto b) del
Decreto 395/88 podrán encuadrarse en este tipo de licencia
En este caso en particular el CPE ha aprobado por Resolución N° 1019/92 los cargos de Jefe de Area en Institutos de Formación Docente

- La licencia será tramitada por el establecimiento en el que el agente toma el cargo, conforme a lo detallado en el Punto 6 del flujograma indicado al pié
- En caso de desempeñarse en más de un cargo, deberá entregar una copia de la comunicación de la Dirección General de Recursos Humanos (Punto 4) a los establecimientos en los que comienza

a usufructuar la licencia
- Con la mencionada constancia, el establecimiento informarála liberación del cargo u horas cátedra.
- La licencia caducará automáticamente cuando se dé alguno de los supuestos detailados en la Parte 11, Capitulo 10., Punto 10.1., Página 50 del presente Manual.

ESTAiii.ECiM7iNfO-] OGR~07"~

Constanciade ofrecimiento
del cargo
Informa en qué cargos
u horas cátedra requiere
licencia

6
Tama conocimiento
Comienza usufructuar licencia
Confecciona:
Solicitud Licencia Form N" 002
DJdeC A

l' Edición- En.ro 1995

Preprimario
Primario

Medio
Superior
Especial
Aduttos
Artistica

Ed. Fisica

CANTIDAD
DI

DIAS

Titular
Interino

Art.1·
Inciso 4)
Punto b)

Resolución
1019/92

Solicitud
de licencia

Form. N" 002

Sin
sueldo

Mientras
subsista
la causal

Sin
requisito

Constancia
propuesta

designación

Remite al Distrito _
Remite a la Dirección General
de Recursos Humanos

Verifica requisitos y comunica
si corresponde hacer uso
de la licencia

5--------

lComunica al docente que esÚ, en-·-~-·_--
condiciones.~hacer uso d~ gjic:.encla

7
Remite documentación-==_

Comunica a los
distritos involucrados

por DislPOsició'n

10----··
Toma conocimiento
Notifica al agente
Remite copia de la Disposicioncon
la notificación~Lª~t~ ..__

Archiva en le aio ersonal
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NO COMPUTO DE INASISTENCIA POR CURSO DE PERFECCIONAMIENTO

Corresponde seis (/3) días por eño calendario y podrá ser usufructuado en dles treccioneaos o juntos

REGLAMENTACION
\IIIHiNTE

CANTIOAIl
DE

llIA$

Res. NO
039193

26107 Todos Todas Res. N°
039/93

Seis (6)
días
por
año

calendario

Hábiles Sin
requisito

Solicitud
con cinco (5)

dlas de
antelación

Inc.1.c
Res 039193

Form. NO 002

Con
sueldo

- El docente debe presentar la solicitud correspondiente con cinco (5) días de antelación
- Para que el Director se acoja a este derecho, deberá contar con la autorización del Supervisor del establecimiento y éste de la instancia superior.
- El superior jerárquico, en cada caso, deberá determinar si el curso de perfeccionamiento está organizado por instituciones de reconocida trayectoria y si la temátíca del mísmo responde a los

lineamientos pedagógicos establecidos por el CPE y deberá explicitar la autorización
- El superior inmediato deberá exigir al agente la constancia de concurrencia y el informe sintético pertinente dentro de los cinco (5) días de su reintegro

~.QOCENT6 EStA8Cl"C1M1Siltili""T- CTDisTRlt:o?l t>~ DtIlIt(;(;IOHDSNItlIl.

Solic~ud licencia Form 002
Nota slcurso a realizar

Controla
Avala
Rem~e Planilla Novedades _

Tama conocimiento
Rem~e a la Dirección General de
Recursos Humanos
Constancia asistencia para archivo en legajo
El informe deberá archivarse en esa Dirección
a disposición de las instancias superiores que
lo re uieran

Archiva Legajo
Constancia de
asistencia

Ira Edición - Enero 1995



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION
D/RECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

LICENCIA PARA INTEGRAR LA JUNTA DE CLASIFICACION

Art.1°
Ley 1811

21811 Todos

REGlLAMENTACION
I/IGINTE

Titular
y/o

Interino

CANTlOAD
DE

DIAS

Ley 181t
Art.1°

Electos:
Cuatro (4)

al'\os

Ocho (8)
años de

antigüedad
en la

docencia
Cinco (5)

años como
titular

en el nivel

·94·

Electos no
puede ser

reelegido para
el periodo
siguiente

Designados
por el CPE
pueden ser

confirmado por
dos años más

Solicitud
de licencia

Formo N° 002

Resolución de
designación

delCPE

- La antigüedad requerida para la Modalidad de Adultos es de ocho (8) años, de los cuales tres (3) deberán haberlos desempeñado en la modalidad.

Designados
por el CPE:

Dos(2)
al'\os

Controla
Carga al Sistema

_ Remite documentación a DGRH

1ra Edlcl6n - Enaro 1995

Controla
Avala
Rem~e con Planilla Novedades

Notifica al
Remite actuaciones con copia
de la Disposición y con la
notificación del a ente

Remite la documentación
para archivo en el legajo personal

en Le

Sin
sueldo



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAC/ON
D/RECC/ON GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

LICENCIA PARA INTEGRAR LA JUNTA ELECTORAL

Art.29°
Y 31°

Res. N°
1607/84

Solicdudde Licencia
FormularioN" 002
Resol. desi naciónCPE

1r. Edición· Enero1995

2309 b Preprimario
Primario

Medio
Superior
Especial
Adultos
Artistica

Ed. Física

Adultos
Ley 1429

Titular Ley 1597
Resolución
N° 1607/84

CANTIDAD
DE

DIAS

Desde
ciento veinte

(120) días
antes del

Acto
Eleccionario

hasta la
constitución

I de la Junta de

l.
Clasificación
y Discíphna

I

Corridos Ocho (8)
años de

antigüedad
en la

docencia
Cinco (5)

años como
titular

en el nivel

Controla
Carga al Sistema
Remde documentacióna DGRH

5.7-------~··n········~··-~..·Notificaal docente Remde la documentación
Rem.teactuaciones con copia .. para archivo en el legajo personal
de la Disposición y con la
notificación del a ente ._____ ------

Interino

ESTABLEClMIENTO.J

Controla
Avala
Remde con PlanillaNovedades

·95·

Solicitud
de licencia

Form. N° 002

Resolución
delCPE

Controla
Autoriza por Disposición
Comunicaal Distnlo

al Establecimiento

Con
sueldo



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAC/ON
D/RECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

LICENCIA PARA OCUPAR CARGOS EN EMETA

Decreto
3493190
Anexo I

Convenio
Cláusula

16

CODICIO
A

INFORMAR

23493

Solic~ud licencia Form 002
Constancia designación
o contrato
DJdeC A

Se notifica
Hace uso
licencia

1r. Edición - Enoro 1995

$fTUAClOtúie RiMSTA---~
SEClUN Nl\lEI. y/o MODAl.IDAO REClLAMENTACION
Nl\lEL YIO SITUAClllN ~ VIGENTE

MODAUDAO DE REVISTA

Todos Titular
Interino

Cláusula
16° Conveni O
aprobado por
Dec 3493/90

Controla - Avala
Rem~e al Distnto

Notifica al docente

7
Rem~e Planilla Novedadesycop¡a---
Dis osición con notificación del~B!~

CANTIDAD
Di

OIAS_

Mientras
subsista
la causal
que dio

origen a la
licencia

Sin
requisito

Solicitud
de licencia

Form N° 002
Constancia de

designación
y Contrato

DJdeCyA

Controla
Eleva a DGRH

Sin
sueldo

OGRH

Controla
Autoriza por Disposición
Comunica al distrito

al establecimiento

7
-Carga al Sistema
Eleva documentación para
archivo en le aio ersonal

Archiva en lecaio ersonal
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L/CENCIA PARA CUBRIR UN CARGO DE JEFE DE DEPARTAMENTO DE NIVEL MEDIO

DECRETO N° 1016191 Y DECRETO N° 1812192

ARnCULO
CODIGO

A
INFORMAR

REGLAMENTAClON
VlGl!NT&

CANTIDAD
DE

DIAl

Decreto
1016191

Y
1812192

26106 Medio Titular
Interino

Decreto
1016/91

Y su
modificatorio

Decreto
1812192

Un año
calendario
con opción
a continuar

Sin
requisito

Acta del
Departamento

por el cual
es electo

Jefe Dpto.

Sin
sueldo

La Dirección del
Establecimiento

es la responsable
que se cumplan los

requisitos estipulados
por los Decretos

1016 y 1812Solicitud
licencia

Form. N" 002

- Ningún docente podrá ser designado en más de una jefatura
- El agente cesa el día anterior del inicio del término lectivo
- Podrán solicitar licencia sin goce de haberes los docentes que sean designados como Jefe de Departamento Materias afines, hasta un máximo de Horas Cátedra igual a la carga horaria de la

correspondiente a la función
- Esta licencia será tramitada por el establecimiento en el cual el agente sea propuesto para tomar la jefatura, aún cuando la licencia que se requiera sea en otro/s Establecimientos.
- La Dirección General de Recursos Humanos comunicará a los centros educativos implicados si el docente está en condiciones (o no) de tomar licencia yen consecuencia el cargo.

ESTABLECIMiE~- -1

Remrte al Distrito
. --1 [·~~~va a la Dir~cció~ General de

__ ~~ .... __ .J Recursos Humanos .
Verifica requisrtos
Autoriza
Comunica si corresponde hacer uso
de la licencia

Hace uso licencia
Toma posesión del cargo
Confecciona O J de C y A
Y Solicrtud licencia
Form. N" 002

5-'-~--j-
Notifica al docente que está en
condiciones hacer uso licencia _ ..... _...

___________.--~7____c~-- - - I

Remrte Planilla Novedad~s c-0;;----·-.1
documentación .

t - .-- - a-·
Carga al Sistema
Eleva documentación

--------,~.-
Autoriza licencia mediante Disposición
Comunica a todos los establecimientos

Distritos involucrados

Toma conocsníeoto
Notifica al agente
Remrte copia de la Disposición con
la notificación del agente

~ en legaio p:~onal

1re Edición - Enero 1995
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D/RECC/ON GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
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LICENCIA PARA CUBRIR UN CARGO DE JEFE DE DEPARTAMENTO DE EDUCACION FIS/CA

REGLAMENTACION
VlGENTIi!

CANTIDAD
DI

DIAl

Decreto
1237191
Art.10°

21237 Todos Titular
Interino

Decreto
1237191
Art. 10°

Corridos Sin
requisito

Solicitudde
licencia

Form. N° 002

Sin
sueldo

Constancia
del

ofrecimiento

- Ningún docente podrá ser designado en más de una (1) jefatura de Departamento de Educación Fisica
- Esta licencia será tramitada por el establecimiento en el cual el agente sea propuesto para tomar la jefatura, aún cuando la licencia que se requiera sea en otro/s Establecimientos
- La Dirección General de Recursos Humanos comunicará a los centros educativos implicados si el docente está en condiciones (o no) de tomar licencia yen consecuencia el cargo .

.:.J fJlSTRfTO

Informa cargos u horas
en que requiere licencia
Constancia del
ofrecimiento

Rem~e al Distrito
Eleva a la Dirección General de
Recursos Humanos

Verifica requis~os
Autoriza
Comunica si corresponde hacer uso
de la licencia

Se notifica
Hace uso licencia
Toma posesión del cargo
Confecciona O J de C y A
Y Solic~ud licencia
formo N" 002

Rem~e Planilla Novedades con
documentación

Autoriza licencia mediante Disposición
Comunica a todos los establecimientos

Distritos involucrados

Toma conocimiento
Notifica al agente
Rem~e copia de la Disposición con
la notificación del a ente

ara en

Ir. Edición· Enero 1995



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION
D/RECC/ON GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

L/CENCIA PARA OCUPAR CARGO EN CARRERA EDUCADOR DE ADUL TOS

CODIQO
A

INF~

Decreto
552193
Art.6°

20552

DOCENTE

Solic~ud de licencia
Form. N" 002
Norma legal designación
DJ deC A

Se notifica
Hace uso licencia

1ra Edición - Enero 1995

-----~
SITUACIOH DE REVISTA

SEGUN NIVEl,. YIO MODAl.IDAD
NIVEl,. YIO SITUACION

MODAI.IDAD DE REVISTA

Todos Titular
Interino

REGI.AMENTACIOH
VIGENTE

Art.4°
Decreto
552193

Controla - Avala
Rem~e al Distrito

Notifica al docente _

CANTIDAD
DE

DIAS

Caduca al
finalizar
el Ciclo
Lectivo

I
I
L

j
J

-99-

Sin
requisito

~=•.....•..7eLX~
Carga al Sistema

LRemite documentación para are:

Puede volver
a solicitarla

al inicio
del nuevo

ciclo lectivo

Resolución de
designación
en el cargo

Sin
sueldo

SOlicitud licencia
Form. W002

Controla
Autoriza por Disposición
Comunica al Distrito y al
Establecimiento

IArchiva en legajo p:rsonal 3



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAC/ON
D/RECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

LICENCIA PARA OCUPAR CARGO DE ASESOR DE GESTION DOCENTE; ASESOR DE GESTION ADMINISTRATIVA O SECRETARIO ADMINISTRATIVO

Decreto
1039193

Art6°

21039 Todos

Solicitud de licencia
formo N" 002
Norma Legal designación
DJdeC A

Se notifica
Hace uso de la
licencia

1r. Edlclon - Enoro 1995

Titular
Interino

Art.6°
Decreto
1039193

Controla - Avala
Remite al Distrito

Notifica al docente

7
Remite Planilla Novedades con co¡;¡a-
Dis osición notificacióndel docente

e-¡w
DI

DIAl

Mientras
dure la
gestión

-100

Nonma Legal
de designación

en el cargo

Solicitud licencia
Fonm. N° 002

Sin
sueldo

OGRHDlSTRfTO

Controla
Eleva a DGRH

Controla
Autoriza por Disposición
Comunica al Distrito y al
Establecimiento

Archiva en le "o ersonal



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAC/ON
D/RECC/ON GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

ABANDONO DE CARGO (Docente)

DECRETO N° 350/80

-101

Se encuentra incurso en abandono de cargo y será considerado Falta Grave, el personal docente que en el año incurra en más de diez (10) inasistencias injustificadas en forma alternada o en
cinco (5) continuas.

l' Edición - Enero 1995

agente
colacionado a reintegrarse a sus tareas
y emplazarlo por el término de cinco (5)
días para justificar las inasistencias.
Transcurrido este término y aunque
se reintegre el docente deberá elevar
la siguiente documentación:

- Telegrama enviado y constancia de
recepción del mismo

- Detalle de inasistencia
- Documentación presentada por el

agente para justificar
- Domicilio actualizado del a ente

[J)iREcClON GENERAL DE NiVEL."]



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

·102

ESTATUTO DEL DOCENTE· LEY 14473

ARTICULO 54° • DE LA DISCIPLINA

COMPeTENCIA
>..... > .........

--- Superior Información Sumaria
a) AMONESTAC/ON Jerárquico o ---

.._-_. -----
Prevención Sumarial

--

b) APERCIBIMIENTO --- Superior Información Sumaria
Por escrito con anotación en legajo de actuación Jerárquico o ---
orofesional v constancia en el conceoto -----_._-- ",_ --_ .._----- Prevención Sumarial

e) SUSPENSION HASTA CINCO (5) OlAS Sin prestación de servicio CPE
Sin goce de sueldo --- Con sumario

--------- .. - _ .. -~.-

d) SUSPENC/ON DESDE SEIS (6) Sin prestación de servicio i CPE --- Con sumario
HASTA NOVENTA (901 OlAS Sin coce de sueldo --_.

eJ POSTERGAC/ON DE ASCENSO .._--_.- ¡;PE -_._ . Con sumario.. -

() RETROGRADAC/ON DE JERARQUIA CPE Con sumario
OCATEGORIA ._------ .- ---_ ...._-------------,

al CESANTIA ._----- CPE
- ----_._- Consum~~

i
hl EXONERAC/ON - -- _1 CPE Con sumario

IIVFORMACION SUMARIA
Es la constancia escrita en la cual se detalla el hecho o conducta incriminada y es en la que se funda la sanción de amonestación.
La misma debe ser redactada y firmada por el Superior Jersrquico del agente imputado que la aplica

PREVENCION SUMARIAL
Es el procedimiento realizado con motivo de faltas que pudieran dar lugar a la sencion de apelcibimiento.
El Superior Jerárquico del establecimiento o del Organismo Técnico sólo podrá efectuar las diligencias previas indispensables' oir al imputado, tomar las
declaraciones imprescindibles, agregar pruebas de carácter aocumentet y, en su caso, fundar la sanción de apercibimiento, todo ello en el perentorio
e improrrogable plazo de tres (3) días

SUMARIO
Es el procedimiento a seguir por faltas que pudieran dar lugar a la aplicación de senciones previstas en el Articulo 54° Incisos c), d), e), 1).g) y h)
del Estatuto del Docente

l' Edición - Enoro 1995



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION
DIRECC/ON GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

ARTICULO 54: Faltas del personal docente según sea su carácter o gravedad

Inciso a: AMONESTACION

Inciso b: APERCIBIMIENTO POR ESCRITO CON ANOTACION EN EL LEGAJO DE ACTUACION PROFESIONAL y CONSTANCIA EN EL CONCEPTO

CODIGO
ARl1CULO A

INFORMAR

Art.54
Inc.a)

Inc. b)

2354 a

2354 b

Según
corresp.

ITUAClON DI! IÜMSTA
SI!GUN NIVEL y/o MODALIDAD
NIVEL YIO SITUACION

MODALIDAD DE REVISTA

Todos Todas

REGLAMENTACION
VIGENTE

CANTIDAD
DE

DIAS

Art 54
Inc. a) y b)

Estatuto
Docente

Sin
Requisitos

- El agente afectado podrá interponer recurso de reposición y apelacrón en subsidio ante la Dcción de Nivel, la que resolverá en definitiva.C==~_.~ e EsfAÜéTMIENt(j=~n ¡----DlSfRffcr----]

Se notifica

Ir. Edición - En.ro 1995

Realiza·lnforma-c·iÓ-n1su~arial···.··. r...::...I
o Prevención Sumaria
Si correspondiere aplica
sanción por Disposición
Nolílica al Docente _ n __

Eleva copia Disposición a:
Junta Clasificación
y Dirección de Nivel
con notificación del agente
Informa Disposición al Distrito
con notificación del agente
y Planilla de Novedades
Archiva actuaciones en Le a·o._ºº-~~_I"!t~

Disposición
confeccionada

por el
Superior

Jerárquico
que aplica
la sanción

DGRH

-103

Ver Form. N° 013



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAC/ON
D/RECC/ON GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

ARTICULO 54: Faltas del personal docente según sea su carácter o gravedad

Inciso c): SUSPENSION HASTA CINCO (5) DIAS

AR1ICULO
CODlGO

A
INF

Art.54
Inc. e) 2354 e

DOCENTE

Se notifica

1ra Edición - Enero 1995

------------._-
SmlACION DE REvIsTA

Sj;GUN NIVEL Y/O MODALIDAD
NM!!L YID SITUACION

MODALIDAD DE RIMITA

REGL/l.Mj;NTACION
VlOj;NTj;

Todos Todas Art54
Inc. e)

Estatuto del
Docente

--T-------~
Recepcionada la Norma Legal <iUe --- I
impone la sanción notifica al docente i

~-----_. __ ._-- ---- ---

3
por de Novedades

con copia de la Norma Legal
la notificación del a ente

CANTIDAD
DE

OlAS

Cinco (5)
dtas

I
I

Corridos Sin
Requisitos

"- - ---._------------j
~..-a¡-sTstema 4 -

I 8~n]~.Norma Legal a DGRH

·104

Resolución
delCPE

t Archiva en Legajo p:rsonat

Sin
Sueldo

OORH



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION
D/RECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

ARTICULO 54: Faltas del personal docente según sea su carácter o gravedad

Inciso d): SUSPENS/ON DE SEIS (6) HASTA NOVENTA (90) DIAS

ARTICULO

Art.54
Inc d)

COllIGO
A

INFORMAR

2354 d

SnuACION DE REVISTA
SEGUN NIVEl. Y/O MOOAl.IDAD
NIVEl. YIO SITUACION

MODAUDAD DE REVISTA

Todos

Se notifica

1ra edición· Enero 1995

DOCENTE

REQl.AMENTACION
VlGENTIi

Todas Art54
Inc. d)

Estatuto del
Docente

ESTABLECIMIENTO

Recepcionada la Norma Legal que
impone la sanción notifica al docente

3
Informa por Planilla de Novedades-
con copia de la Norma Legal

la notificación del a ente

CANTIDAD
DE

OlAS

Seis (6)
a

noventa (90)
días

I

j

OlAS_ES
O CORRIDOS

Corridos Sin
Requisitos

Carga al Sistema
Remit'LNorma Legal a DGRH

No
corresponde

-105

Resolución
del

Consejo
Provincial

de Educación

Sin
Sueldo

Df;RH

Archiva en Le a' o Personal



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAC/ON
D/RECC/ON GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

ARTICULO 54: Faltas del personal docente según sea su carácter o gravedad

Inciso e): POSTERGACION DE ASCENSO

<\RllC:ULO

Art.54
Inc. e)

CODIGO
A

INFORMAR

2354 e

Se notifica

1ra Edición - Enero 1995

sm,IAelONDE REVisTA
SEGUN YIO MODALIDAD
NI\IEl. YIO SITUACION

MODALIDAD Dé REIIlSTA

REGLAMENTACION
VIGENTE

Todos Todas Art 54
Inc. e)

Estatuto
del Docente

Recepcionada la Norma Legal que
impone la sanción notifica al docente

;:form~~;;'a~': 3deN:ved::~:~--·1
con copia de la Norma Legal ;
y con la notificación del agente

CANllllAll
DE

OlAS

En la
Norma Legal

deberá
especificarse

el término
de la

postergación
del ascenso

Corridos Sin
Requisitos

h:-~·~=,~=-_-4- -~
Carga al Sistema
Remae Norma Legal a DG~

No
corresponde

-106

Resolución
del

Consejo
Provincial

de Educación

OORH

Sin
Sueldo



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAC/ON
D/RECC/ON GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

ARTICULO 54: Faltas del personal docente según sea su carácter o gravedad

Inciso f): RETROGRADACION DE JERARQUlA O CA TEGORIA

Art.54
Inc. f)

2354 f Todas Art 54
Inc f)

Estatuto
del Docente

Todos

Recepcionada la Norma Legal que
impone la sanción notifica al docente

notifica

Informa por Planilla deNovedades
con copia de la Norma Legal
y la notificación del agente

1ra Edición - Enero 1995

CANTIIlAO
DE

llIAS

Corridos Sin
Requisitos

No
corresponde

- 107

Resolución
del

Consejo
Provincial

de Educación

Con
Sueldo
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ARTICULO 54: Faltas del personal docente según sea su carácter o gravedad

Inciso g): CESANTlA

Art.54
Ine. g)

1201 Todos Todas

REGI.AMENTACION
VIGENTE

Art 54
Inc. g)

Estatuto
del Docente

ESTABLECWfEtlrO' "1

Recepcionada la Norma Legal
impone la sanción notifica al

Se notifica

Infonma por
con copia de la Norma Legal
y con la notificación del agente

1r. Edlclón - Enero 1995

eANTlDAD
I)t;

DIAS

Sin
Requisitos

DISTRItO

Carga Sistema
Remite Norma Le al a DGRH

-108

Resolución
del

Consejo
Provincial

de Educación

Sin
Sueldo

Archiva en Le aio Personal
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ARTICULO 54: Faltas del personal docente según sea su carácter o gravedad

Inciso h): EXONERACION

Art 54
Inc. h)

1202 Todos

1ra Edición· Enero 199~

Cl\N11DAD
QI!

llII<$

Todas Art 54
Inc. h)

Estatuto
del Docente

Recepcionada ia que
impone la sanción notifica agente

--------··.~.··3 -.. .. ._1
Informa por Planilla de Novedades .
con copia de la Norma Legal I
y con la notificación del agente ,

__ ~ .. I

Sin
Requisitos

fu· ......---4"-----~
Carga al Sistema

. Remite Norma Legal a DGRH ~

·109

Resolución
del

Consejo
Provincial

de Educación

Sin
Sueldo



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAC/ON
D/RECC/ON GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Artículo 114 del Estatuto del Docente

JUSTlFICACION DE AUSENCIA

CODICIO
AJmCULO A

INFORMAR

Art 114 23114

~=._------ ~-- ._-~."
$I1UACION DE RiVlSTA

SIlGUN IjIVEL Y/O MODALIDAD
IjIVEL VIO SITUACION

MOOALIDAO DI REVIIn'A

Medio
Superior
Especial
Artística

Ed. Física

Suplente

R1iGLAMliNTACION
VlGIlNTE

Art.114
Estatuto

del Docente

Diez (10)
dias

Continuos
o

discontinuos

- Al desaparecer la causa que provocó la interrupción, tendrá derecho a reanudar las tareas.
- El personal directivo deberá solicitar la justificación al Supervisor o a la Dirección de Nivel

Solicitud justificación
Formulario N" 004

1r. Edición - Enero 1995

Sin
Requisito

Justifica o no
Informa por Planilla Novedades
Archiva Formulario . __ . _

·110

Corresponde
baja

transitoria
con reserva

de cargo

Sin
sueldo

Código 2111

Formulario
de

Justificación
N° 004

Con
sueldo
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PARTE JII

ASPECTOS ESPECIFICOS PARA EL
ESCALAFON GENERAL

MARCO NORMATIVO

EPCAPP-Ley 1974
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13. PAUTAS GENERALES PARA EL ESCALAFO,V GENERAL

13.1. - Para ingresar al Escalafón General
deben cumplirse los siguientes requisitos:

- Se encuentren acogidos a los beneficios de una jubilación
o retiro.

a) Ser argentino nativo o naturalizado y tener 1/0 menos de
dieciocho (l8) años de edad, pudiendo apartarse del
requisito, en casos de excepción y cuando la funcion o
actividad específica así lo justifique, debiendo mediar
resolución expresa del Poder Ejecutivo Provincial, a
propuesta del Ministerio o Repartición interesada.

13.3. - Disposiciones sobre Asistencia

b) Probar idoneidad suficiente o tener título habilitante para
lafuncion especifica a cumplir.

a) Todos los agentes están obligados a cumplir
estrictamente el horario establecido tanto de entrada como
de salida.
b) El responsable del control de asistencia, luego de
transcurridos los cinco (5) minutos del horario de ingreso,
indicará en el casillero correspondiente con un trazo de
linea roja a todos los agentes que no hayan registrado su
firma.

e) Poseer aptitud fisica adecuada para lafuncion.
(Certificado de aptitud psico-flsica otorgado por Salud
Ocupacional)

e) Será considerada falta de asistencia toda llegada tarde
registrada después de los sesenta (60) minutos de iniciada
la tarea.

d) Poseer buenas condiciones morales y de conducta
avalados por sus antecedentes. d) El agente deberá justificar por escrito dentro de los dos

(2) días laborables siguientes de producida la inasistencia.
13.2. - No podrán ingresar a la Administración Pública
Provincial aquellos que: 13.4. - El Director del Establecimiento y/o personal de

secretaría o Jefatura de Dependencia, deberá informar al
agente, al hacer toma de posesión, de sus derechos y
obligaciones en cuanto a los aspectos generales que hacen a
su desempeño y de la normativa en vigencia atinente al
EPCAPP.

- Tengan proceso criminal pendiente
- Hayan sido condenados por delito
- Estén inhabilitados por autoridad competente
- Hubiesen sido exonerados
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CAPITULO 14

DE LOS PROCEDIMIENTOS
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-114

L/CENCIA POR VACACIONES (ORDINARIA)

IUiGLAMENTACION
\llGIiiNTll

CANTIllAO
l:lll

52° 2252 Permanente
o

Temporario

EPCAPP
Ley 1974
Decreto
1853/58
Art.52°
Art 53°
Art 54°
Art.58°
Art.60°

Los que
correspondan
de acuerdo

ala
anbgüedad

Hábiles Seis (6)
meses

Solicitudde
licencia

Form.N° 001

Con sueldo

- La licencia anual del agente se interrumpe en los siguientes casos: por enfermedad del agente o por razones de servicio.
- Esta licencia puede ser fraccionada en dos (2) periodos por razones de servicio ya juicio de la autoridad competente.
- Se acordará a partir de los seis (6) meses de antigüedad.
- En los términos fijados no se computan los días de viaje ida y vuelta que utilice el agente hasta el lugar de destino (Decreto 155/65)

- Cantidad de dias:
Antigüedad de seis (6) meses hasta cinco (5) años: 10 dias laborables
Antigüedad de cinco (5) hasta diez (10) años: 15 dias laborables
Antigüedad de diez (10) hasta quince (15) años: 20 días laborables
Antigüedad de quince (15) hasta veinte (20) años: 25 dias laborables
Antigüedad mayor de veinte (20) años: 30 días laborables
- Para establecer la antigüedad del agente se computarán los años de servicio en la Administración Pública Nacional, Provincial y/o Municípal, o en entidades privadas, en esté último caso deberá

haber realizado los aportes a la caja previsional. .
- No podrá aplazarse una misma licencia dos (2) años consecutivos

Se notifica

Solicitud de licencia
Formulario N" 001

Controla
Autoriza

--_.-...~,'._.....,....~............,., ........,...,----,.-
4

Remite informando por
Planilla de Noveda~ __ . _

en

1ra Edición - Enero 1995
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L/CENCIA POR CORTO TRATAMIENTO DE SALUD

Para afecciones comunes o accidentes acaecidos fuera del servicio

Para el interior de la Provincia

61 2261 Todos Permanente EPCAPP Hasta Corridos Sin Corresponde certificado Con
Temporario Ley 1974 45 días requisito Icencia médico sueldo

Continuos sin sueldo que avale
Decreto o o utIlzaci6n la enfermedad
1853158 discontinuos de vacaciones

Decreto SoIdtudde
155165 Icenda
Art. 1· Form. N" 003

- La licencia por Artículo 61 es improrrogable, debiendo descontarse de su licencia anual o de los haberes toda cantidad de días que haya utilizado exediéndose de los términos fijados
- El Certificado Médico deberá reunir los requisitos detafiados en la Parte 1, Capítulo 2, Punto 2.1, Página 13 del presente Manual.

Comunica al establecimiento Verifica s~uación de revista Verifica s~uación de revista
que está enfermo. Verifica dlas acumulados Verifica dlas acumulados
Dentro de las 72 horas Informa por P1anina de Novedades Carga al sistema
presenta certificado médico adiuntando documentación oue avala Archiva la documentación
con sofic~ud de fic~

1,. Edición· Enero 1995
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·116

L/CENC//( POR CORTO TRATAMIENTO DE SALUD

Para afecciones comunes o accidentes acaecidos fuera del servicio

Para Neuquén Capltal- Plottler y Centenario

61 2000 Todos Permanente EPCAPP Hasta Conidos Sin Corresponde Certtflcado Con
Temporario Ley 1974 45 dlas r~slto Icencla médco sueldo

Continuos stn sueldo que avaJe
Decreto o o uUlzad6n la enfermedad
1853158 clsconUnuos de V8cadones

Decreto
155165
Art. 1°

La licencia por Artículo 61 es improrrogable, debiendo descontarse de su licencia anual o de los haberes toda cantidad de días que haya utilizado excediéndose de los términos fijados
El CertIflcado Médico deberá reunir los r~sltos detaftados en la Parte 11, Capitulo 2, Punto 2.1., Péglna 13 del presente Manual.

r' ·····,·,·•• "···'l r<r'" ······,·,·'·"iMIibiiM56t\"}.;! •.;g;,¡W! tl¡f&húw;@$iii4!iiW_",r-nffi =L,W$i&i.Q.",·i\§i

al
su ausencia
Envla CertIllcado Médico
el dla de su ausencia o
concurre a Salud Ocupacional
dentro de las 72 horas con
CertIllcado Médico

Infonna por Planllla de Novedades
Icencla Códl 2000 Carga al sistema

Icencla

AlAoIIza
Comri:a al DIItrIo
Comri:a al EMblech.
por mecIo de la EICUlIIa
C8becera Y el
E~o noIIlIca
al docert.

Ir. Edición. Enaro 1995
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·118

LICENCIA PARA AFECCIONES O LESIONES DE LARGO TRATAMIENTO

Para Neuquén Capital· Plottler y Centenario

62 2000 Permanente EPCAPP Hasta Con1dos SIn CertIfIcado Con
ylo Ley 1974 dos (2) Con1lI'M>S requisito médco suekIo

Temporario Decreto anos o par1leuar
1853158 100%haberes dscontlnuos

Artlcoos: Un(1)ano D1c1llmen
62-63-64 con el 50% de

haberes sakJd
OCupacIonal

- Vencido el plazo de dos (2) años y subsistiendo la causal, se concederá un (1) año más de licencia, en el cual el agente percibirá la mitad de sus haberes.
Cumplido este plazo, el Departamento Salud Ocupacional determinará cuáles funciones podrá desempeñar el agente en la Administración Pública.

- No se otorgará licencia por este Artículo una vez agotados los plazos previstos hasta haber transcurrido cinco (5) anos desde la última licencia autorizada por Junta Médica (Decreto 155165)
- En las licencias por largo tratamiento dentro del Territorio Provincial, el agente deberá presentar Certificado Médico y exámenes complementarios ante el Departamento de Salud OCupacional.
- Si se tratara de un tratamiento de alta complejidad y requiera el traslado del agente a otra provincia, el Departamento de Salud OCupacional requerirá la presentación de la derivación autorizada

por la Obra Social, Certificado Médico de establecimiento oficial del lugar donde está residiendo transitoriamente el agente, Historia Clinica, exámenes complementarios y certificado policial del
domicilio que fije el agente.

- El Certificado Médico deberá retrlir los requisitos detanadosen la Parte 11,Capitulo2, PIno 2.1., Péglna 13 del presente Manual.

Itlwlnt:'ÍIl..,.u(' '1 po;'t!ii#il'bíi!ii4iAr' .'.' oo.] IM&mh%~:mmMíMj 1I!!t@!!!!I1l!llJJ{""é.l!I.II- ••.. II._III.Il!l;,MI!!.. I!!. 11 14kMl4

COITU'Iic:IIal estabtedmiento
su ausencla •
Envla Certificado Médico y
exámenes complementarios
que se hayan practicado para
el dlgnóslico ylo tratamiento el
dla de su ausencia o concurre
al Opto, Salud Ocupacional
dentro de las 72 horas con
antecedentes

Remite N" 012 por duplicado
con Certificado Médico y antecedentes
a la Escuela Cabecera

Informa por Planilla de Novedades
Icencia Códi 2000 Carga al slstema

Icencla

OItemn
CCIIIUlIca al Dlltrto
CCIIIUlIca al Ellabledm.
por medo de la EKUeIa
cabecera Y al
~onalltlca
al a •

1,.. FftldN1_ FMlM 1~



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

·116

LICENCIA PARA AFECCIONES O LESIONES DE LARGO TRATAMIENTO

Para el Interior de la ProvincIa

62 2000 Pennanente EPCAPP Hasta Corridos Sin Certificado Con
y/o Ley 1974 dos (2) Continuos requisito médico sueldo

Temporario Decreto ar'\os o particular
1853158 100"A>haberes discontinuos

Articulas: Un (1) año D1ctámende
62-63-64 con el 50% Salud~aclonal

haberes
SoIdtud .canda
Form.N°OO3

- Vencido el plazo de dos (2) años y subsistiendo la causal, se concederá un (1) año más de licencia, en el cual el agente percibirá la mitad de sus haberes.
Cumplido este plazo, el Departamento Salud Ocupacional determinará cuáles funciones podrá desempeñar el agente en la Administración Pública.

- No se otorgará licencia por este Artículo una vez agotados los plazos previstos hasta haber transcurrido cinco (5) años desde la última licencia autorizada por Junta Médica (Decreto 155165)
- En las licencias por largo tratamiento dentro del Territorio Provincial, el agente deberá presentar Certíficado Médico y exámenes complementarios ante el Departamento de Salud Ocupacional.
- Si se tratara de un tratamiento de alta complejidad y requiera el traslado del agente a otra provincia, el Departamento de Salud Ocupacional requerirá la presentación de la derivación autorizada

por la Obra Social, Certificado Médico de establecimiento oficial del lugar donde está residiendo transitoriamente el agente, Historia Clínica, exámenes complementarios y certificado policial del
domicilio que fije el agente.

- B Certificado Médico deberá reunir los requisitos detanadosen la Parte 11,Capitulo 2, Punto2.1., Página 13 del presente Manual.

su ausencia al
Establecimiento
Confecciona solicftud Kcencia
Formulario 003
Presenta Certificado Médico
y exámenes complementarios
que se hayan practicado para
el diagnóstico ylo tratamiento

con
Certificado y demás documentación
médica al Distmo Informando
ficencía Códi o 2000

Comunica al Dlstrtto
Comunica al Estableclmlento por
medio del Distrito y aquel notifica
al a nte

Notifica al docente

1re Edtct6n - Enero 1995



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
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LICENCIA POR ENFERMEDAD PROFESIONAL O ACCIDENTE DE TRABAJO

Para el interior de la Provincia

65 2002 Permante
o

Temporario

EPCAPP
Ley 1974
Decreto
1853158
Art.65

Dos (2)
años

con goce
integro de
haberes

prorrogable
por

un(1)
año

con el 50%
de los

haberes

Conidos Sin
requisito

Acta de
deIulcia

Form. N"011

Con
sueldo

Ver
clagrama

accidentes
de

trabajo

Ver diagrama accidentes de trabajo en Página 118

1,. Edición· Enero 1995
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·117

LICENCIA POR ENFERMEDAD PROFESIONAL O ACCIDENTE DE TRABAJO

Para Neuquén Capital· Plottier y Centenario

65 2002 Permante
o

Temporario

EPCAPP
Ley 1974
Decreto
1853158
Art.65

005(2)
allos

con goce
Integro de
haberes

prorrogable
por

un(1)
allo

con el 50",4,
de 105

haberes

Corridos Sin
r~slto

Acta de
den.ncfa

Form. N°011

Con
sueldo

Ver
cla~ma

accldenteS
de

trabajQ

Ver d1a~ma accldentes de trabajo en Péglna 118
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ACCIDENTES DE TRABAJO
Para Neuquén CapItal - Plottler y Centenario

1°) Producido el accidente, previo a todo trámfte,
el Responsable del Establecimiento lo comunicará
telefonicamente al Departamento de Salud

cupacional.

2") Confeccionará el Acta de denuncia por
cuadruplicado en todos sus rubros, a saber:

1 . Lugar y fecha
2 . Denunciante
3 Accidentado
4 Datos del accidente
5 Testigos
6 De las firmas
S Datos del Establecimiento
9 . Certificado Médico

3°) Es importante que el Responsable concurra con
los formularios del acta de denuncia al profesional
médico que brinde la primera atención para que
complete los datos solícftados en el rubro 9

4°) Cumplimentado lo anterior se remftirán los cuatro
formularios al Distmo Regional que corresponda

5°) Los trabajadores danmificados o sus familiares
deberán formular la denuncia del accidente dentro
de los treinta dlas de ocunrido y los empleadores
deberán hacerto dentro de los tres (3) dias de haber
tomado conocimíento del mismo.
(Ley 1625 y DIo. Reglamentario 4454/86)

tra Fdición. Enern 1995

Recepcionados los formularios toma
conocimiento de la novedad y:

Establecerá las Jlrtas Ml!dca.
tendientes a deteminar el gnodo
de incapacidad y la relación causal

ORIGINAL Y CUADRUPLICADO: lo remitirá en
forma inmediata a la Dirección General de
Recursos Humanos

Con el DUPLICADO del Acta de Denuncia
realizará el seguimiento del paciente.

Asimismo tramitará la cobertura médico
asistencial del accidentado ante la
delegación dellSSN que corresponda

El TRIPLICADO del Acta de Denuncia lo
remitirá a la Subsecretaria de Trabajo
o a sus delegaciones según corresponda

Organizará, gestionará y participará
en la reallzación de exámenes de salud,
interconsuftas y Juntas Médicas en su
jurisdicción, concunriendo a las
Juntas Médicas programadas por la
Subsecretaria de trabajo
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RABAJO
'rovIncla

IPlICADO del Acta de Denuncia
.1 seguimiento del paciente.

EstablecerA las JlI1las M6dlcas
lendientes a delemnr el grado
de incapacidad y la relación causal

lram~ará la cobertura médico
11 del accidentado ante la
n dellSSN que corresponda

CADO del Acta de Denuncia lo
la Subsecrelarla de Trabajo

.Iegaciones según corresponda

rá, gestionará y participará
rl2ación de exámenes de salud,
uIlas y Juntas Médicas en su
In, concurriendo a las
édicas programadas por ia
,larla de lrabajo
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LICENCIA POR MATERNIDAD

Art.73 2273
Con sueldo

Permanente
o

Temporario
22731

Sinsueldo

IUiOt.AMEflTACION
VlGliiNTt!

EPCAPP
Ley 1974
Decreto
1853/58

;o.rt73y 74

Ley 1159
Art.4°
~

Noventa
(90) dias

Corridos Diez (10)
meses

continuos

- 119

- La agente podrá optar por que se le reduzca la licencia anterior al parto, en tal caso no podrá ser inferior a treinta (30) días corridos.
- En caso de nacimientos pre-término, se acumulará al descanso posterior todo el lapso de licencia que no hubiere gozado antes del parto.
- Si el nacimiento fuera múltiple, la licencia podrá ampliarse a tres (3) semanas más.

Certificado Médico
Solicitud de licencia
Formulario N" 002

Rem~e documentación al
Salud Ocupacional

Toma conocírra ento
Notifica al a ente

Al momento de hacer uso de la licencia
informa por Planilla de Novedades al
Distrito con co ia de la autorizac~Q.!l___ J

1r. Edición - Enero 1995

Car a

Cert. Médico
con fecha

probablede
parto

Con
sueldo

Si no reune
la antigüedad

deberá
usufructuar
la licencia
sin goce

de haberes
(22731)

C:===SALUD OCtIPAClONAI.

Autoriza
Comunica al Establecimiento



, SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

LICENCIA POR ADOPCION

73°
Decreto
1026184
Art. 1°

EPCAPP
Art 73°

Ley 1974
Decreto
1026/84

21026 Permanente
o

Temporario

,... .•. ".

Sesenta
(60) días

Corridos Diez (10)
meses

·120

Solicitud de
Licencia

Form. N° 003

Con
sueldo

Se otorgará
a partír del dla
hábil siguiente

de haberse
dispuesto

la tenencia
legal

Constancia
de tenencia

legal
expedida

por
autoridad

competente

- Esta licencia se otorgará a la agente mujer que se le ha otorgado la tenencia de uno o más niños de hasta siete (7) años de edad, con fines de adopción.

SALUD OCUPJ4~

Solicdud de licencia
Formulario Ir. 003
Documento que avale la
tenencia o uarda le al

1'. Edición - En.ro 1995

Verifica
Autoriza
Comunica al Establecimiento



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAC/ON
D/RECC/ON GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

-121

FRANQUICIA POR LACTANCIA

75 2275 Permanente
o

Temporario

EPCAPP
Ley 1974
Decreto
1853/58

140 días
a partir del

alumbramiento

Corridos Diez (10)
meses

Certificado
Médico

Con
sueldo

Decreto
155/65

- El período de lactancia deberá ser determinado necesariamente por el médico oficial de reconocimientos, quien certificará sobre la real necesidad del uso y tiempo que demande dicha franquicia,
tomándose como base la cantidad de cientocuarenta (140) días a partir del alumbramiento.

- La madre lactante podrá optar por dos descansos de media (1/2) hora o una (1) hora diaria, al inicio o al finalizar la labor o una (1) hora en el transcurso de la jornada laboral.

OEPENtiENf,iiC-~'~~=]

T~-----"-"
Informa por Planilla de Noveda,i"s-
ad"untando documentación ~_~vala __

[ OISTRt10

Presenta certificado médico Carga al
Remite documentación a
Salud Ocupacional

Autoriza
Comunica al Establecimiento
Archiva documentación

1r. Edición· En.r. 1995



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

LICENCIA PARA CUMPLIR EL SERVICIO MILITAR

ARTICULO
CODiCilO

A
INF~

76 2276

srNACION DE REVISTA
SEGUN NIVEL YIO MODALIDAD

NNELYro SITUACION
Mm IDAO Di RIMSTA

REGLAMENTACION
VIGENTE

Permanente
o

Temporario

EPCAPP
Ley 1974
Decreto
1853/58
Art 76
InCISOS

a)
b)
e)
d)

CANTIDAD
OlE

,

I
I

Mientras
dure la
causal
de la

ücencia

Corridos

- El perldodo de licencia se extenderá:
a) Hasta cinco (5) días después de la baja asentada en el DNI, en los casos que fuese declarado inepto o exceptuado
b) Hasta quince (15) días después de la baja, si hubiera cumplido más de seis (6) meses de servicio
C) Hasta cinco (5) días si el período fuera inferior a seis (6) meses

Formulario NO002
Certificación militar donde
conste fecha incorporación
Declaración de Cargos

Actividades

7
Al reintegrarse deberá
presentar DNI o
comprobante militar
donde conste la baia

Ir. Edición· Enero 1995

---- ...-'' 5-~'--'-"

Notifica al agente
Informa por Planilla de Novedªº~

._--,---==='
Remite
Informa por Planillªk!'lº\I~,ªº~

Seis (6)
meses

Solicitud
de licencia

50%
sueldo

Constancia
expedida

por
autoridad

militar

Autoriza por disposición
Comunica al Distrito

al Establecimiento

- 122

Si es incorporado
como reservista a
las FFAA gozará
de la retribución
que corresponda

al grado de Reserva.
Si el sueldo civil

fuera mayor
la dependencia

pagara la
diferencia



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCA co«
D/RECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

En caso de plantearse incompatibilidad

LICENCIA PARA DESEMPEÑAR CARGOS ELECTIVOS O DE REPRESENTACION POLITICA EN EL ORDEN NACIONAL, PROVINCIAL Y/O MUNICIPAL

Art.77 2277 A

Solicdudde licencia
FormularioN" 002
DeclaraciónJurada de
Cargosy Actividades
Norma Le al de desi nación

1ra Edición - Enero 1995

Permanente
o

Temporario

EPCAPP
Ley 1974
Decreto
1853/58
Art.77
ínc. al

DEPENDENCIA

2
Verifica documentación
Situación de revista
Remde con Plam"aNovedades

~~-~
Toma conocimiento
Notifica al agente
Remde copia de la Disposición
con la notificacióndel a ente _

CANTIDAD
DI!

DIAl

Mientras
subsista
la causal

de la
licencia

Pudiendo
reintegrarse
dentro de los

30 días del
término de

sus funciones

Comdos

Toma conocimiento
Verifica situación revista
Carga
Eleva documentación

Sin
requisito

Eleva la
para su archivoen legajo personal

·123

- Solicitud
de licencia

Form. N" 002

Comprobante
de designación

de autoridad
compelenle

Sin sueldo

ConfeccionaNorma Legal
Comunicaal Distrito

al Establecimiento

Archiva en le aio ersonal



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCA cto«
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

LICENCIA POR MA TRIMONIO DEL AGENTE

78
Inc. al

2278 A Permante
o

Temporario

EPCAPP
Ley 1974
Decreto
1853/58
Art 78
Inc. al

CANTlDAIl
DE

DIAl

Diez (10)
dlas

Hábiles Sin
requisito

- Esta licencia será independiente de cualquier otra, pudiendo ser otorgada conjuntamente con la licencia anual ordinaria

Solic~ud Licencia
Formulario N" 003

Al reintegro presenta
Acta Matrimonio

1r. Edición - En.ro 1995

Controla
Autoriza
Informa or Planill'LNovedad~

Controla
Car a al sistema

·124

Solicitud
de licencia

Formo NO 003

Con
sueldo

Acta de
matrimonio

Archiva en Le aio Personal



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION
D/RECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

LICENCIA POR MA TRIMONIO DE HIJOS DEL AGENTE

78
Inc. b)

2278 B

AGENTE

1ra Edición - Enero 1995

Permanente
o

Temporario

REGLAMENTACION
VIGENTE

EPCAPP
Ley 1974
Decreto
1853/58
Art 78
Inc. b)

CANTIDAD
OE

DIAS

Un(1)
dia

Controla
Autoriza
Informa o!:..!'lanilla Novedad~ __

Remite al Distrito

Hábil

c....--- DiSTRITO

Controla
Ca~_al sistema _

Sin
requisito

--- ------6----j
Eleva para archivo a DGRH
Verifica fecha casamiento y
la so licencia USufructuad~

- 125

Solicitud
Licencia

Form. NO 003

Con
sueldo

Copia
Acta

Matrimonio

DGRH

Archiva en Legafo Personal -~



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCA cto«
D/RECC/ON GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

LICENCIA POR NACIMIENTO DE HIJOS DEL AGENTE VARON

78
Inc e)

2278 e Permanente
o

Temporario

REGLAMENTACION
VlGENTJ;

EPCAPP
Ley 1974
Decreto
1853/58
Art.78
Inc. e)

AGENTE J

Solic~ud de licencia
Formulario N" 003
Com robante nacimiento

Avala
Rem~e Planilla Novedades al
Distrito con documentación

1ra Edición - Enoro 1995

CANTIDAD
DE

Dl1o$

Dos (2)
días

Hábiles Sin
requisito

Solicitud
de licencia

Formo N° 003

Con
sueldo

Acta de
nacimiento

Controla -
Eleva a DGRH

- 126



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAC/ON
DIRECC/ON GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

LICENCIA POR FALLECIMIENTO DEL CONYUGE O PARIENTES CONSANGUINEOS DE 10 GRADO

78
Inc d)

Permanente
o

Temporario

EPCAPP
Ley t974
Decreto
1853/58
Art.78
lnc. d)

2278 D

[ OEPENOENCIAAGENTE

Solicttud de licencia
Form. N" 003

Avala - Informa por Planilla
Remtte al Distrito

Al reintegro presentará
fotocopia Acta Defunción

Remite docurnentación

Ira Edición - Enero 1995

CI!NTIQAQ
DE

llIAl

Cinco (5)
días

Hábiles Sin
requisito

Car a al Sistema

Verifica si el fallecido figura como
carga de familia, en cuyo caso
dará de baja al mismo
Eleva documentación

-127

Solicitud
de licencia

Form.N°003

Con
sueldo

Acta de
defunción

OGRH

Archiva en Le a·o Personal



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAC/ON
DIRECC/ON GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

LICENCIA POR FALLECIMIENTO DE PARIENTES AFINES DE 1° GRADO CONSANGUlNEOS y AFINES DE 2° GRADO

78
Ince)

2278 E

Solicltud de licencia
Form. N" 003

Al reintegro presentara
fotocopia Acta Defunción
ó Aviso Necrólógico
del diario

1ra Edición - Ener. 1995

Permanente
O

Temporario

REGLAMENTA.CION
VIGENTE

EPCAPP
Ley 1974
Decreto
1853/58
Art.78
Inc. el

CA.NTIPA.O

DI
1llA'

Dos (2)
dias

Hábiles

.----~ .J ~~~_

Avala - Informa por
Remite al Distrño

Archiva en legaj~-~I agente> •••..•.•....-j.
------------------ .

Sin
requisito

·128

Solicitud
de licencia

Form. N° 003

Acta de
defunción

o
Aviso

necrológico

Con
sueldo



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCA cio«
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

·129

LICENCIA POR ENFERMEDAD DE UN MIEMBRO DEL GRUPO FAMILIAR

Para el interior de la Provincia

Art.78
lne. f

2278 F Permanente
o

Temporario

EPCAPP
Ley 1974
Decreto
1853158
Art.78

lne. f

Veinte
dlas

por ano
calendario

Hábiles
contlnuos

o
discontinuos

Sin
reqlisito

Solicitud
Icencla

Form. N° 003

Con
sueldo

- El certificado médico deberá reunir los requisitos indicados en la Parte 1,Capltuloz, Punto 2.1 .• Página 13 del presente Manual

Comunica al Establecimiento I Verifica dlas acumulados

Isu ausencia Informa por Plaml1a de Novedades Verifica dlas acumulados
Dentro de las 72 horas adiuntando documentación oue avala Carga al sistema
presenta certificado médico Archiva la documentación
con sofic~ud de licencia

1r. Edición - Enero 1995



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

·121

LICENCIA POR ENFERMEDAD DE UN MIEMBRO DEL GRUPO FAMILIAR

Para Neuquén Capital· Plottler y Centenario

Art. 78 2001 Permanente EPCAPP Veinte Hábiles SIn
lne. f o ley 1974 d1as continuos requisito

Temporario Decreto porar'lo o
1853158 calendario dlscontlnuos
Art.78

lne. f

SoIcttud Icenda
Form. N° 003

Con
sueldo

JustIflcad6n
del Dpto

SakJd
Ocl4ladonal

- El Certificado Médico deberá reunir los requisitos indicados en la Parte 1,Capitulo 2, Punto 2.1 .• Página 13 del presente Manual

k.·+:)+·¡¡¡¡.li:v·l·}···· , !••....·················.·······iJl6ii!iiih!Jie·P? ;q !khwn¡UW¡l$'IIIlfIjiem?ut:M

\Y,VH:;::~..:.' :< %¡:::;~ k:::':;:;::~:'~:':;:.:

CorrnnIca al establecimiento Remite Fonn. NO012 por duplcado I Remite documentación a I Aljarlza
su ausencia con Certificado Médico a la Escuela SakJd OcuDaclonal ConuKa al DlIlrIa
Envla Certificado Médico Cabecera ConuKa al EIlablecftl.
el dla de su ausencia o por medo de la EtcU*
cone •••• a Salud Ocupacional Informa por Planla de Novedades ::¡>:'~":': ¡.:<. CabecenI y ••
dentro de las 72 horas con Iceneia Códioo 2001 Carga al sistema EItablec:lInenlo naIlftca
Certificada Médico Icencla lIa-e.

.•.•.,> '.,

Carga al sistema
el lipa de lcencIa
en el carga que

1r. Edlclón - Enero 1995



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCA cic«
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

LICENCIA POR ASUNTOS PARTICULARES ESPECIALES

79 2279 Permanente
o

Temporario

EPCAPP
Ley 1974
Decreto
1853/58

-130

CANTIDADDI
llWI

Un(1)
año

dentro
de

cada
decenio

Tres (3)
años

Nota
fundamentando

los motivos

Sin
sueldo

Esta licencia no
podrá usutructuarse

hasta tanto
el Establecimiento

no reciba la
comunicación de la

Norma Legal que
la autorice

Deberá ser solicitada
con diez ( 1O) días

hábiles de anticipación
ante la DGRH

Podrá ser intenrumpida
solicitándola con

veinte (20) dlas hábiles
de anticipación ante
la Dirección General

de Recursos Humanos

- Esta licencia puede ser utilizada un (1) año por cada decenio y no son acumulables a los decenios subsiguientes.
- El término de licencia no utilizado en un decenio no puede ser acumulado en el decenio siguiente
- Para tener derecho a usufructuar una nueva licencia por este Articulo aún en decenios distintos deberá transcurrir un plazo minimo de dos (2) años entre la finalización de una y la iniciación de la otra.
- Se podrá conceder licencia sin remuneración en casos de fuerza mayor o graves asuntos de familia debidamente comprobados, por un término que no excedan los tres (3) meses calendarios.
- Puede ser fraccionada en dos (2) periodos.

C=WABLECIMiENfO J

Nota especificando motivo
DJ deCyA
Solic~udlicencia
Formulario NO 002

Avala
Verifica documentación y situación
de revista
Hem~e ~I Dislrit_o .

1~-
Informa por Planillade Novedades- .
adjuntandocopia Disposición
con la notificación del agente _

1ra Edición- Enero1995

Corridos

Decreto
155/65 Solicitud

de licencia
Form. N° 002

Declaración
Jurada

de Cargos y
Actividades

Controla
Eleva_

Controla
Autoriza mediante NonmaLegal
Comunicaal Distrito y al
Establecimiento

en ersonal



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCA cton
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

LICENCIA EXCEPCIONAL POR RAZONES A TENDIBLES O DE FUERZA MA YOR

80 2280 Perrnante
O

Temporario

EPCAPP
Ley 1974
Decreto
1853/58
Art 80
Incisos
a) yb)

DEPENbEÑCij---

Personal
femenino

hasta
dos (2) di as

al mes y
doce (12)
anuales

Personal
masculino
un (1) dla
al mes y
seis (6)
anuales

1,. Edición - Ene,o 1995

- - _ .... , -_.- ~---------

4
Informa por planilla novedades ----
Archiva ·uslificación

Sin
requisito

·131

Justificación
de

inasistencia
form. W003

Con
sueldo

Inciso a):
Aplicado

al
personal
femenino

Inciso b):
Aplicado

al
personal

masculino



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAC/ON
D/RECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

LICENCIA PARA RENDIR EXAMEN EN ESTABLECIMIENTOS INCORPORADOS, NACIONALES, PROVINCIALES O MUNICIPALES

81 2281 Permanente
o

Temporario

EPCAPP
Ley 1974
Decreto
1853/58

e~D
DI

DIAl

Vemnocho
(28) dias
porar'\o

calendario

Hábiles

-132

Sin
requisito

- Este beneficio será acordado en plazos máximos de hasta siete (7) dias laborables por vez.
- Si al término de la licencia el agente no hubiera rendido el exámen por postergación de fecha, deberá certificarlo por autoridad educativa.
- Si no presentara la constancia será considerada falta grave. Ante esta situación se debe modificar la información inicial por falta injustificada.

Al reintegrarse presenta
constancia

Ira Edición - Enoro 1995

- Solicitud
de licencia

Form. N° 003

- Constancia
extendida

por el
Establecimiento

donde
rindiera
exámen

Con
sueldo

No corresponde
el otorgamiento
de esta licencia

en caso de rendir
simples pruebas



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAC/ON
DIRECC/ON GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

PERMISO PARA ASISTENCIA A CLASE, CURSOS PRACTlCOS

REGJ,.AMENTACION
VIGENTE

82 Permanente
o

Temporario

EPCAPP
Ley 1974
Decreto
1853/58

2282

CANTIDAP
PI!
~

-133

Constancia
de alumno
regular y

horario de
asistencia

Con
sueldo

Este beneficio
se otorgará
sin perjuicio

de la
pertinente
reposición

horariaSolicitud
de licencia

Form. N" 003

- Los agentes tendrá derecho a obtener permiso dentro del horario de trabajo cuando sea imprescindible su asistencia a clase, cursos prácticos y demás exigencias inherentes a su calidad de
estudiantes y no fuera posible adaptar su horario a esa necesidad

- Deberán acreditar:
Su condición de estudiante en cursos oficiales o incorporados
La necesidad de asistir al establecimiento en horario laboral

- Los permisos los concederá la autoridad de quien dependa el agente

AGENTE

f 1
Constancia de alumno Autoriza
regular y horario de Remrte Planilla Novedades
asistencia Archiva documentación en
Solicitud de licencia leoaio Dersonal _._-, .. ~-----

Formulario N" 003

1ra Edición - Enero 1995

Sin
requisito



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

LICENCIA PARA REALIZAR ESTUDIOS O ACTIVIDAD CUL TURAL EN EL PAIS O EN EL EXTRANJERO SIN AUSPICIO OFICIAL

83 2283 Permanente
o

Temporario

EPCAPP
Ley 1974
Decreto
1853/58

CANTIDAD
DE

DlA$

Hasta
dos (2)

año

Corridos Seis (6)
meses

-134

- Solicitud
de licencia

Formo N° 002

Constancia
con las

caracterlsticas
de la

activldad
a realizar

Sin
sueldo

Esta licencia no podrá
usufructuarse hasta
tanto el agente se

notifique de la Norma
Legal que autorice

la licencia

Deberá ser tramitada
con veinte (20) días

hábiles de antelación

- Esta licencia podrá ser usufructuada cuando el agente deba realizar estudios, investigaciones, trabajos cientificos, técnicos o artisticos o participar en conferencias o congresos en el País o en el extranjero
- Igual beneficio se podrá conceder para mejorar la preparación técnica o profesional del agente o para cumplir actividades culturales o deportivas.
- Esta licencia será acordada por el Poder Ejecutivo Provincial cuando el agente deba trasladarse fuera de la Provincia o al extranjero (Art. 88)

AGENT'E IOEP1fND~IA)I r-'~rR¡TÓ-J [p~Ni;¡in ceE

Constancia
actividad
a realizar
Declaración
Jurada de
Cargos y
Actividades
Curriculum
V~ae
Solicitud
licencia
formo NO 002

Notifica al
agente
Remite Planilla
Novedades
adjuntando
copia de la
Resolución con
la notificación
del a ente

1ra Edición - En.ro 1995

Verifica
documentación y
situación revista

_Rem~~_

Realiza informe
técnico
Avala
Remite
a la Direccion
General de
Recursos
Humanos

Carga al ~stema-l
Elev-ª.J@!~ª,,,.hlvO .

~o-~Archiva en
~rson~

Autoriza
mediante
norma
le al



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION
D/RECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

LICENCIA PARA REALIZAR ESTUDIOS O ACTIVIDAD CUL TURAL EN EL PAIS O EN EL EXTRANJERO CON AUSPICIO OFICIAL

ARTlCULQ

84 2284 Permanente
o

Temporario

RECLAMENTACION
VIGENTE

EPCAPP
Ley 1974
Decreto
1853/58

CANTIDAD
DEDIAS

Hasta
un (1)

año

·135

Corridos Seis (6)
meses

Solicitud
de licencia

Form. N° 002

Constancia
con las

características
de la

actividad
a realizar

Con
sueldo

- La licencia con goce de haberes se extenderá cuando existan probadas razones de interés político en el cometido a cumplir por el agente o éste actúe representando al País
- Esta licencia será acordada por el Poder Ejecutivo Provincial cuando el agente deba trasladarse fuera de la Provincia o al extranjero.

AGENTE

Constancia
actividad
a realizar
Declaración
Jurada de
Cargos y
Actividades
Currículum
Vitae
Solicitud
licencía
formo NO002

Controla
Avala
Remile

Notifica al
agente
Remile Planilla
Novedades
adjuntando
copia de la
Resolución con
la notificación
del a ente

1r. Edición - Enoro 1995

Verifica
documentación y
situación revista
Remite

Realiza informe
técnico
Avala
Remile
a la Direccion
General de
Recursos
Humanos

9
Carga al ;siema-
Eleva ª-fa archjyJ)

C2: 18Archíva en
~personal

Autoriza
mediante
norma
le al

Esta licencia no podrá
usufructuarse hasta
tanto el agente se

notifique de la Norma
Legal que autorice

la licencia

Deberá ser tramítada
con veinte (20) días

hábiles de antelación



SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION
DJRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

REGIMEN DISCIPLINARIO

ARTICULO 1090 DEL EPCAPP

a) EXHORTAC/ON

b) APERCIBIMIENTO

e) DESCUENTO DIAS DE SUELDO

d) SUSPENCIONES LEVES O GRAVES

e) TRASLADO DISCIPUNARIO

f) POSTERGAC/ON DE ASCENSO

g} RETROGRADAC/ON

h) UMITAC/ON DE SERVICIOS

1) CESANTIA

j) EXONERAC/ON

SUPERIOR INMEDIATO

SUPERIOR INMEDIATO CON AUTORIZACION SUPERIOR

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

DEPE,NOENCIA

CIRCUITO PARA LA INSTRUCCION DE SUMARIOS

COISTRlTO ]

Denuncia policial
Otra documentación
de acuerdo ál hecho
denunciado

Ira Edición - Enero 1995

r-- DGRH,
NOrma Legal Instrucción
Comunica
Notifica al sumariado
Remde a sumarios

CON

CON

CON

CON

CON

CON

CON

SIN Un año desde su notificación

SIN Un año desde su notificación

SIN Un año desde su notificación

LEVES: Dos años desde su notificación

GRAVES: Tres años desde su notificación

No prescribe en virtud de su limdación
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Luego de prescribir la pena si reune los requisdos exigidos por el Art 1B" opera caducidad

Caducidad automática al obtener módulo calificación

Por causales sin agravantes cinco años desde su notmcación

Con agravantes y carácter temporario 10 años desde su notificación

Imprescriptible salvo que el TSJ revoque la medida del PE o éste conmute la pena
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ABANDONO DE CARGO

DECRETO N° 2141/93

- Producido el abandono de servicio sin causa justificada o inasistencia Injustificada de cinco (5) dias laborables y continuos, se notificará al agente del inicio del sumario administrativo y su pase
a situación de disponibilidad sin prestación de servicio activo -con goce de haberes- ya resultas del sumario administrativo.

DEPENDENCIA DGRH

inasistencias
Situación revista
Uilimo domicilio
Certifica inasistencia
Intimación
Concepto y conducta
Norma le al de nombramiento

I Controla
; eonfecciona Norma Legal

l
instruyendo sumario
Comunica - Notifica al agente
Agrega antecedentes

_.Bemite a Dcción Sumarios

lra Edición - Enero 1995
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